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Dans la réponse prière de
rappelerî 9A/1849&/2456

Genève, le 1Z mers 1930.

V

Monsieur le Ministre,

J'ai X•donneur d'accuser réception de totre lettre

du 11 février li„Q par laquelle voua avest aies voulu porter à
eit. oonneiefl^aee Its aultee données en Uruguay aux iie co a» ndations

adoptées par le deuxième Conference sur le rcgiac international

4e» passeports tenue à Genève en 19&6.

Je ne taaaqaerai pea de donner ooattsiaaanoe de votre

lettre à la Collas ion o .nsulUtive et ieo&nique des Coeuaunics*

tiona et du Transit.

Veuilles agréer, Monsieur le Ministre, les assurances

de m nauts considération.

Pour le Secrétaire général,

Le Hdef de la Section
des doaaUili,jati ms * t du Transit,

r\

. \
ç u*r
> 0

Son Excellence
Monsieur le Ministre des Affaire» étrangères
de l'Uruguay,
Montevideo.
Uruguay.

c



GEM.

Translation.

Ministry of Foreign Affairs,

League of Nations Department,

393/26-69.

MONTEVIDEO,

February 11th, 1930.

Sir,

I have the honour to acknowledge receipt of

your note C.L. 65.1988.VIII with regard to the inter¬

national regime of passporte.

In reply I have pleasure in enclosing a

specimen of the passports issued by the oonsular offices

of Uruguay in accordance with the decree of November 30th,

1928, together with a copy of the (report and Régulations
on fassports.

I may add that this model will shortly be

adopted also by the competent office of thie Ministry.
With reference to the abolition of visas, I

am glad to inform you that Uruguay has agreements for
evHSU

thoir abolition which 4rs~now in force with the following

countries: Austria, Belgium, Czechoslovakia, France,

Germany, Italy, Luxembourg, Netherlands, Portugal
ht*.

(with the exception of Hr colonies ) and Switzerland.

I have the honour to be, etc.,

(Signed) KUFINO T. DOJilNGUEZ.

To The Hon. Sir Eric Drummond,
L'eoretary-General ^4

League of Nations,
GENEVA.
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Montevideo, 11 de Febrero de 1930.-

SiRVASE CITAR

595/26-69

FPC

Soc, de las liacl unes. Senor Secretario General:

Tengo el honor de acusar recibo de su no¬

ta C.L. 65. 1928. VIII, relativa al régimen internacio-

nal de pasaportes.

En respuesta, me complazco en remitirle

el modelo de pasaporte que expiden las bficinas con-

sulares de la Republics, conforme al decreto de 30 de

Novi mbre de 1928, asi como un ejemplar del Informe y

Reglamentacion sobre el Pasaporte.

Cumplcme expresarle ademas, que dentro de

breve plazo, aquel modelo sera adoptado tambien por la

oficina compétente de este Ministerio.

Con referencia a la supresion de visacion,

me es grato informarle que el Uruguay tiene convenida

y en vigencia esa supresion, con los siguientes paises:

Alemania, Austria, Belgica, Checoeslovaquia, Francia,

Holanda, Italia, Luxemburgo, Portugal (con excepcion

de sus colonias) y Suiza.

Reitero al seîlor Secretario General las

seguridades de mi distinguida consideracion.

Al Honorable Sir ERIC DRUMLCilD,

Secretario General de la Sociedad de las Vaciones.

Ginebra.-



 



 



Este pasaporte contiens
24 paginas. Registro

Ce passeport contient
24 pages.

PASAPORTE

PASSEPORT

Repûblica Oriental del Uruguay

République Orientale de ^'Uruguay

N.° del Pasaporte j
N.° du Passeport \

Nombre del portaaor ^
Nom du porteur ^

Acompanado de su esposa i
Accompagné de sa femme \

y de
et des

h ijos
enfants

Nacionalidad )

Nationalité \



SENAS PERSONALIS
SIGNALEMENT

Profesiôn )
Profession ^
Lugar y fecha j
del nacimiento /
Lieu et date i
de naissance 1

/

Domicilio )
Domicile \

Rostro /
Visage \

Color de los ojos j
Couleur des yeux j
Color del cabello /
Couleur des cheveux j

Senas particulares /
Signes particuliers \

HIJOS - ENFANTS
Nombre Edad Sexo
Nom Age Sexe



IMPRESiÔN
d(gito

pulgar

FOTOGRAFlA DEL PORTADOR

IMPRESIÔN
DfGITO
PULGAR



 



 



SEGUNDA RENOVACIÔN

RENOVADO por el término de anos

a contar desde la fecha que enseguida se expresa.

de de 19

N.° del Arancel. 39

N.° de actuaciôn .

Dcho. percibido

Vence el



TERCERA Y ULTIMA RENOVACIÔN

RENOVADO por el término de anos

a contar desde la fecha que enseguida se expresa.

a de de 19

Vence el

N.° del Arancel. 39

N.° de actuaciôn

Dcho. percibido
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ministerio de Relaciones exteriores

Montevideo, 30 de Noviembre de 1928.

Visto el informe produeido por la Seceion de Asun-
tos Consulares del Ministerio de Relaeiones Exteriores
por el que fundamenta la conveniencia de adoptar una
nueva reglamentacion para la expedicion, visaeion y re¬
novation de pasaportes que otorgan los funcionarios con¬
sulares de la Repiiblica ;

Atento a que dicha reglamentacion esta eneuadra-
da en las disposiciones légales que rigen la materia, que
su adoption es conveniente para uniformar procedimien-
tos dentro de la garantia y seguridades con que deben
procéder los funcionarios que extienden pasaportes ; que
el nuevo modelo formulado es de util aplicacion y con¬
templa todas las exigencias que requière para su mas
amplio reconocimiento ese documento de nacionalidad e

identidad; que todas las conveniencias y alcances de la
iniciativa estân debidamente expuestos en el informe del
Director de la referida Secciôn, informe que para mejor
ilustracion de los funcionarios consulares convendrâ dis-
tribuirlo con las demâs instrucciones que tramita a los
mismos el Ministerio de Relaeiones Exteriores.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

acuerda y decreta:

Articulo 1.° — Apruébase para uso de las Oficinas
Consulares de la Republica, el modelo de pasaporte
preparado por el Ministerio de Relaeiones Exteriores.

Articulo 2.° — El Ministerio de Relaeiones Ex¬
teriores dispondrâ la impresiôn necesaria del modelo
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adoptado y lo distribuirâ convenientemente entre las ofi-
cinas consulares de la Republica, instruyéndolas para
que desde la fecba en que posean los nuevos doeumentos
procedan al canje de los pasaportes anteriores que se
presenten para su visaciôn o renovaciôn, previo cumpli-
miento de lo exigido para la expediciôn conforme al pré¬
sente decreto. — Solamente podrân no efectuar ese canje
si el interesado comprobara que por las visaciones ex¬
traderas que el antiguo pasaporte posee, se le ocasiona-
ria perjuicio, pero, en tal caso, solo podrân visarlo y no
renovarlo, y ese pasaporte indefectiblemente quedarâ sin
valor en la fecba de su respectivo vencimiento.

Articulo 3.° — Las autoridades respectivas pa¬
ra el otorgamiento de pasaporte podrân expedir dicbo
documento a los uruguayos que lo solicitaren. Ademâs
se le concede el mismo derecbo a la mujer extranjera
casada con ciudadano uruguayo, debiendo el Ministerio
de Relaciones Exteriores circular la constancia que con-
tendrâ el documento respectivo, a efecto de que no pueda
ser invocado como résultante de un reconocimiento de
nacionalidad. — Las autoridades compétentes deberân
cerciorarse de la identidad de la interesada en la forma
de prâctica y ademâs exigirân la presentation de los do¬
eumentos necesarios que acrediten y justifiquen la nacio¬
nalidad de ambos y la celebration del respectivo matri-
monio. — La facilidad acordada por este articulo alcan-
zarâ a las viudas e bijas solteras de ciudadanos urugua¬
yos que por la legislaciôn de sus paises de origen, no ten-
gan otra nacionalidad que la de sus esposos o padres, res-
pectivamente, y cuando no se considéré, en cualquier ca¬
so, que aquella baya sido recuperada.

Articulo 4.° — Solamente los funcionarios con¬
sulares de profesiôn y los agentes bonorarios que al efec¬
to sean facultados expresamente por el Ministerio de Re¬
laciones Exteriores para ello, podrân expedir pasaporte
autorizado con su firma y sello a los ciudadanos urugua¬
yos que lo soliciten, previa presentaciôn de su credencial
civica, cuando sean mayores de diez y oebo anos. — Para
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aquellos que justifiquen no haber venido al pais con pos-
terioridad a la promulgaciôn de la Ley de Registro Ci-
vico National de 9 de Enero de 1924; para las mujeres y
menores de edad, se concédera pasaporte previa presen¬
tation de documento comprobatorio de su nacionalidad
o ciudadania segun los casos y ademâs el testimonio de
dos personas del conocimiento del funcionario o agente
consular babilitado o prueba supletoria a satisfaction
de éstos.

Articulo 5.° — Para expedir pasaporte a meno¬
res de edad, se exigirâ el consentimiento de los padres o
tutores.

Articulo 6.° — Los pasaportes son individuales,
salvo que el interesado deseara incluir en el mismo a su

» esposa e bijos menores de 15 anos. — Esta prerrogativa
también alcanza a las viudas con bijos menores de la di-
cba edad. El impuesto consular se cobrarâ de acuerdo
con el numéro 38 del Arancel respectivo.

Articulo 7.° — Todo pasaporte expedido en la
Repûblica o por sus représentantes consulares en el ex¬
terior, caducarâ a los dos anos de haber sido autorizado.

Articulo 8.° — Una vez expirado el plazo de va¬
lidez del pasaporte, podrâ ser renovado por los représen¬
tantes consulares ante quienes se presentare, por un pe-
riodo de dos anos, pudiendo efectuarse basta très reno-
vaciones. Los periodos de renovation deberân contarse
desde la fecha en que ban sido presentados para tal ac¬
tuation.

Articulo 9.° — No se expedirâ nuevo pasaporte sin
la presentaciôn del otorgado con anterioridad, para su
debida cancelation, salvo que se compruebe en forma in-
dudable la imposibilidad de eumplir con esta exigencia.

Artîculo 10.° — Todos los agentes consulares tie-
nen facultad para visar los pasaportes extranjeros de
término no vencido, a las personas que se dirijan a la Re¬
pûblica, solamente cuando fueran otorgados o visados
por las autoridades locales o por Cônsules extranjeros de
la misma jurisdiction. — También podrân visar los pasa-
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portes de uruguayos siempre que les sean presentados
por las personas a quienes pertenecen.

Ajrticulo 11.0 Los agentes consulares no visa-
rân los pasaportes de personas cuya entrada a la Repu-
blica esté expresamente prohibida. — Cuando el agente
consular considerara inconveniente que el titular de un
pasaporte presentado para su visaciôn entre al pais, no
podrâ negarse a visar su pasaporte, pero darâ cuenta de
inmediato al Ministerio de Relaciones Exteriores, con
nota explicativa de todos los antecedentes que conociere,
a fin de que puedan ser trasmitidos a las autoridades po-
liciales correspondientes.

Articulo 12.° — Son nulos los pasaportes que
tengan vencida la tercera renovation y ademâs aquellos
que acusen la antigiiedad de ocbo anos contados desde la
fecba de la expedition. — Deberân las autoridades natio¬
nales correspondientes ante quienes fueran estos exhibi-
dos, bacer constar en los mismos esa anulaciôn en forma
bien visible, con la palabra "CANCELADO".

Articulo 13.° — No se considerara vâlido el pa¬
saporte que contenga el mas leve indicio de haber sido
alterado.

Articulo 14.° — En caso de pérdida del pasa¬
porte el interesado deberâ dar inmediata cuenta al Mi¬
nisterio de Relaciones Exteriores o a la Oficina Consu¬
lar de la Republica, mas prôxima.

Articulo 15.° — Los pasaportes serân también fir-
mados por las personas a cuyo favor se expidan, y firma-
rân ademâs en presencia del funcionario autorizante en
el Registro de Pasaportes, cuando sepan hacerlo.

Articulo 16.° — Solamente corresponde al Mi¬
nisterio de Relaciones Exteriores y a los Ministros Di-
plomâticos, otorgar, renovar y visar pasaportes diplo-
mâticos, conforme al decreto de 5 de Mayo de 1920.

Articulo 17.° — Son aplicables a los pasaportes
las disposiciones de los articulos 87 y 88 del Reglamento
Consular respecto a la devolution de las formulas inuti-
lizadas y relation semestral de pasaportes expedidos.
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Los funcionarios o agentes consulares que expidan o
efectuenrenovaciones de pasaportes, remitirân al Minis-
terio de Relaciones Exteriores por intermedio del Con-
sulado General una relaciôn semestral de las que hubie-
ren practicado conforme al modelo que distribuirâ aquél
indicando la fecha de la renovaciôn, el numéro del pasa¬
porte, su fecha, oficina que lo expidiô, el nombre del
poseedor y el numéro que le corresponde segun el regis-
tro general de actuaciones.

Artîculo 18.° — Por la renovaciôn del pasapor¬
te, se cobrarâ el derecho consular de acuerdo con el nu¬
méro 39 del Arancel respectivo.

Artîculo 19.° — Derôganse todas las disposicio-
nes reglamentarias referentes a pasaportes empleados en
las oficinas Consulares y sustituyese por la présente re-
glamentaciôn el Capîtulo XIII, tltulo V del nuevo decre-
to reglamentario de las Leyes de Organizaciôn y Arancel
Consulares.

Artîculo 20.° — Que se comunique, publique, etc.

CAMPISTEGUY.

Rufino T. Domînguez.



Secciôn de Asuntos Consulares

- PASAPORTES -

Fâcil séria comprobar en cualquier momento, que son varios «

los funcionarios y agentes consulares, especialmente de estos ûlti-
mos, que desconocen nuestra reglamentacion sobre el pasaporte y

también que los decretos tirados en diversas oportunidades han sido
interpretados de distinta manera por los encargados de su aplica-
cion. Como consecuencia, era necesario aclarar esta parte de la fun- r.

ciôn consular.

Ademâs, la prictica estaba aconsejando la revisién de todas
las disposiciones, y los errores cometidos al amparo de la benigni-
dad de nuestra reglamentacion y también, como se dijo, el desco-
nocimiento, por patte de algunos elementos, de esta importante ac-
tuacidn consular, exigian que este asunto se abordara en sus ver-
daderos términos concretando, en un solo decreto, todas las dispo¬
siciones que deben régir en adelante (as distintas operaciones a que
esta sujeto el pasaporte y conforme a nuestras necesidades del mo- ,

mento.

Las rasones expuestas han sido las que han dado origen al
proyecto de decreto que se somete a la consideracion superior. Con¬
densa este, nuestro régimen de pasaporte dentro de la extension
que le dan las disposiciones legales vigentes, por no ser del resorte
del Ministerio de Relaciones Exteriores ampliarlas o modificarlas,
ya que la iniciativa debe partir de aquellas autoridades ante quie-
nes el pasaporte debe surtir efecto.

Se acompaâa un comentario con el propdsito de dar a cono-

cer el origen y alcance de cada uno de los articulos que sirve,
ademâs, para que la Superioridad pueda apreciar con mayor preci-
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sidn los motivos de las innovaciones que se hacen hasta en aque-

llas normas aprobadas, y que mis tarde ha sido aconsejada su

adopcion, pot Conferencias Internacionales, como la de Pasaportes,
celebrada la primera en Paris bajo los auspicios de la Sociedad de
las Naciones, el 2t de Octobre de J920.

Este es, en sintesis, el trabajo que se permite someter a la
consideracién de sus superiores.

ROMEO MAESO,
Côneul.—Director d» Stccléo.



PASAPORTE

1.—Definiciôn del Pasaporte

El Pasaporte es un despacho o instrumente expedido por una
autoridad publica habilitada, que contiene la filiaciôn de una per¬
sona que desea, viajar y en el que se manda o ruega se le deje
transitar de un lugar a otro, solicitândose que se le preste asisten-
cia en caso necesario. Es una especie de carta de presentaciôn y
recomendacion con que el titular se previene de posibles difieulta-
des que por equivocaciôn podria estar expuesto en paîses donde no
lo conocen, y ademâs es la credencial que le da derecho a exigir
de los représentantes consulares y diplomâticos de su pais la pro-
tecciôn y auxilio debidos.

2.—Necesidad del Pasaporte

Es indudable, que en los momentos actuales de tranquilidad
por que atraviesa el mundo, todas las naciones tienden. a simplifi-
car el régimen de pasaporte, — que durante los afios de la Gran
Guerra alcanzd un alto grado de severidad, — a fin de facilitar
las relaciones entre los pUeblos y el comercio internacional. Algu-
nos paîses han llegado hasta declararlo innecesario, como documen-
to que permita la entrada en los mismos. Y razon han tenido, por
cuanto a lo que tienden los paîses es a evitar la entrada de elemen-
tos subversivos del orden social y de aquellas personas que por ra-
zones de enfermedad, mendicidad, vicio orgânico, defecto fîsico,
sean inhabiles para el trabajo, cuando carezcan de independencia
economica, etc., y que el pasaporte nada dice al respecto. Para los
primeros existe un servicio organizado en todos los paîses que vigi-
la constantemente a esa clase de individuos, y para los otros el Ser-
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vicio de Sanidad y la Policîa de Inmigracion tienen sus cometidos
claramente determinados por leyes y decretos.

No obstante, todas las personas que viajan, aûn dirigiéndose
a paîses donde no es exigido el pasaporte para entrar, deben
por su propio interés llevar consigo ese documento para poder go-
zar de las facilidades enunciadas en la definiciôn que del mismo
se ha hecho mas arriba.

3.—No es necesaria la presentaciôn de Pasaporte
para entrar en el Uruguay

En nuestra legislaciôn no existe disposiciôn de carâcter alguno
que haga obligatorio el uso del pasaporte; y si bien el numéro 38
del artîculo 1.° del Arancel Consular habla de "Expedir Pasapor¬
te" se refiere a los casos en que sean solicitados por uruguayos que
desean viajar y asî poder cumplir con exigencias de paîses extran-
jeros y también para tener en su poder, como se dijo, un documen¬
to fehaciente que atestigiie su nacionalidad, en caso necesario, an¬
te nuestros représentantes consulares y diplomâticos en el exterior
y autoridades locales.

Durante la Gran Guerra se estableciô administrativamente la
obligatoriedad de la presentaciôn del pasaporte como medida de
seguridad nacional, es decir, por que lo exigîa asî una defensa pre-
ventiva polîtica y social. Pero desaparecidas las causas que deter-
minaron aquella exigencia, se volviô a la creencia general antes ad-
mitida, de que el pasaporte solamente era indispensable para entrar
al paîs a los inmigrantes y también lo entendiô en esa forma la Di-
recciôn de Inmigracion e Inspeccion de Colonias, como oonsta en
informes por ésta producidos en distintas oportunidades. Sin em¬

bargo se va a demostrar que no es asî. El artîculo 6.® de la Ley de
Fomento de Inmigracion considéra immigrante, a los efectos de la
misma Ley, a todo extranjero honesto y apto para el trabajo que
se traslade a la Republica Oriental del Uruguay, en buque de va¬
por o vela, con pasaje de segunda o tercera clase y con ânimo de fi-
jar en ella su residencia. Cabe aclarar en esta parte que habiendo
aparecido posteriormente un nuevo tipo de vapores llamados de
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"clase ûnica" (Monte, Cervantes, Monte Sarmiento, etc.) fueron
eonsiderados como inmigrantes, por la Direction de Inmigraciôn e
Inspecciôn de Colonias en una consulta hecha por el Ministerio de
Relaeiones Exteriores, al pasaje extranjero a los efeetos de la docu-
mentaciôn.

En la mencionada Ley de Inmigraciôn no se cita al pasaporte
como documenta que pueda servir para permitir la entrada al pais,
— ni en forma alguna, — pues el artîculo 9.° de la misma solo
exige que el inmigrante, — salvo que sea de "pasaje anticipado"
a que se refiere el inciso 2.° del artîculo 10, — acredite su buena
conducta y su aptitud para el trabajo, con un certificado gratui-
tamente expedido por el agente consular de la Repûblica en el
puerto de su embarco u otorgado por alguna autoridad local de su
domicilio y debidamente legalizado.

Esta disposition legal fué completada por décréta tirado por
el Ministerio de Relaeiones Exteriores con fecba 3 de Marzo de 1922,
creando un modelo de certificado N.° 53 (bis)—que puede verse en la
pâg. 70—que entregarâ el agente consular para el caso de que el inmi¬
grante no lo presentare expedido por las autoridades locales, am-
pliândose con un nuevo inciso el artîculo 254 del Décréta Regla-
mentario de las Leyes de Organization y de Araneel Consulares,
en la siguiente forma: Cuando el inmigrante no presentare el res-
pectivo certificado de buena conducta y de aptitud para el trabajo
a que alude el art. 9.° de la Ley de Inmigraciôn, expedido por al¬
guna autoridad local de su domicilio, el agente consular deberâ ex-
pedir dicho certificado de acuerdo con el modelo que con el N.° 53
(bis) se agrega al formulario respeotivo.

Una nueva reglamentaciôn de la Ley de Fomenta de Inmigra¬
ciôn se dicté por Décréta de 18 de Febrero de 1915 y recién se ci¬
ta al pasaporte en su artîculo 3.° inciso G, cuando dice que consi¬
déra inmigrantes de rechazo a los que carezcan de pasaporte o do¬
cumentas que justifiquen el no haberse embarcado en contraven¬
tion de la ley y agrega en el mismo inciso, que estas comprobantes
podrân suplirse por el certificado referido en el artîculo 9.° de la
ley que reglamenta. Résulta realmente innocuo este apartado G, por
cuanto si el pasaporte o documenta que justifique no haberse em¬
barcado ilegalmente puede sustituirse por el certificado a que se
hace referenda en el citado artîculo 9.° y siendo obligatoria la pre-
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sentaciôn de éste, por mandato de la ley, a la que un deereto no
puede derogar, de heeho queda deseartada para este fin la utilidad
del pasaporte y del otro documento citado en el inciso G del ar-
tîculo 3.° del Deereto de Febrero de 1915.

No obstante lo expuesto, — podrîa arguirse que el pasaporte es
necesario por cuanto el articulo 27 de la Ley de 18 de Junio de
1890 prohibe en la Republica la inmigraciôn asiâtica, — con excep-
ciôn de los sirios procedentes de la region del Libano (Asia Menor)
cuya entrada les fué permitida por ley de 19 de Junio de 1906,
— asî como la afrieana y la de los individuos generalmente cono-
cidos con el nombre de zingaros, que aparecen también en el De¬
ereto de Febrero de 1915, articulo 3.°, incisos E y F, considerândo-
los como inmigrantes de rechazo, y por lo tanto es necesario que el
pasaporte compruebe la nacionalidad de los inmigrantes para saber
si escapan a las prohibiciones de la ley.

Llena la informaciôn de la nacionalidad el ya reforido Modelo
N.° 53 (bis) creado por deereto de 3 de Marzo de 1922 y de cuyo
tenor debe ser, en su caso, el extendido por las autoridades locales,
si se quiere que el funcionario consular le preste su aprobaciôn.

Ademâs para las nacionalidades citadas los rasgos fisonômicos
acusan a simple vista su diferencia de raza y los funcionarios con-
sulares estân expresamente prevenidos por la parte final del ar¬
ticulo 254 del Reglamento Consular, al expresar que antes de legali-
zar la lista de pasajeros, observarân si en ellos se incluyen perso-
nas cuya inmigraciôn esta especialmente prohibida y que si las hu-
biere, lo comunicarân al Capitân o Agente del buque, instruyén-
dole de la transgresiôn que comete y poniendo la debida constan-
cia al pie de la visaciôn si no fuera evitada dicha falta. Agrega,
que deberân tener présente los agentes consulares la Ley de In-
migraciôn de 18 de Junio de 1890, la de 19 de Junio de 1906, so¬
bre admisiôn de sirios y el Deereto de 18 de Febrero de 1915, que
les ordena se abstengan en absoluto de visar o autorizar cédulas, cer-
tificados u otros documentos anâlogos que le fueren presentados por
personas que deseen inmigrar al pais y que se hallen comprendidas
en la clasifieaciôn de inmigrantes de rechazo.

No obstante lo que résulta de la argumentaciôn que antecede,
la Direcciôn de Inmigraciôn e Inspecciôn de Colonias considéra in¬
migrantes de rechazo a las personas que no posean pasaporte al
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entrar al paîs, en euya razôn y mientras no se disponga otra cosa,
diehos inmigrantes deberân traer eonsigo su pasaporte visado gra-
tuitamente. (Ver pâg. 31).

4.—Expediciôn de Pasaportes

Tienen derecho a pasaporte, los uruguayos (hombre y mujer)
y los ciudadanos légales. En caso de ser menores de edad, se requie¬
rs el previo consentimiento de los padres o tutores, segun el ar-
tîculo 97 del Reglamento Consular.

Teniendo en cuenta que por determinadas legislaciones extran-
jeras, la mujer pierde su nacionalidad por el hecho de casarse con
un ciudadano de otro paîs y considerando que nuestras leyes vi-
gentes acuerdan al ciudadano la seguridad de que dentro y fuera
del paîs las autoridades respectivas habrân de velar y protéger sus
intereses y hasta sus familias, e interpretando esta obligacion en su
verdadero alcance, se décrété con fecha 21 de Enero de 1921 que a
las mujeres extranjeras casadas con uruguayos se les podîa concé¬
der pasaporte sin que pueda ser invocada esta contemplaciôn como
una résultante de un reconocimiento de nacionalidad. Por el mismo
decreto se hizo extensiva esta facilidad a las viudas e hijas solteras
de ciudadanos uruguayos que, por la legislaciôn de sus paîses de
orîgen no tengan otra nacionalidad que la de sus esposos o padres
respectivamente, y cuando no se considéré en cualquier caso que
aquella haya sido recuperada.

Dejemos sin comentario al pasaporte expedido por el Ministe¬
rio de Relaciones Exteriores, pues antes de su autorizaciôn corre
un trâmite que permite asegurarse de la identidad de la persona
que tal documento solicita, y entremos a considerar los otorgados
por los représentantes consulares de la Repûblica.

El artîculo 93 del Reglamento Consular dice que los agentes
consulares de la Repûblica, que tengan expresa facultad para ha-
cerlo, expedirân pasaporte autorizado con su firma y sello a los ciu¬
dadanos uruguayos que lo soliciten, previa presentaciôn de docu¬
mentes probatorios de la nacionalidad o ciudadanîa y de la cé-
dula de identidad o prueba supletoria a satisfacciôn del funciona-
rio consular.
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En la actualidad todos los agentes consulares pueden expedir
pasaportes y se ha podido comprobar que ha sido sufieiente una

simple partida de nacimiento o una Carta de Ciudadanîa, para que
aquellos se creyeran habilitados para dar trâmite a las solicitudes de
personas interesadas en su posesiôn. Si bien estos documentes
prueban el uno nacionalidad y el otro ciudadanîa, no justifican
la identidad de las personas que los presentan y de allî que
deban exigirse otros documentos que ofrezcan la garantîa del
derecho del solicitante. Esa liberalidad en los requisitos previos a
la entrega del pasaporte ha dado lugar a que de distintos consula-
dos se dirigieran al Ministerio de Relaciones Exteriores, uno dicien-
do que de la policîa le han comunicado que un uruguayo se en-
cuentra preso por hurto, y en visita que se le hace a este demues-
tra no tener ni el mâs remoto conocimiento del Uruguay; el otro
manifiesta que se présenté a su oficina un Capitân de un vapor
con pasaporte uruguayo, que no hablaba una palabra en castella-
no y que evidenciaba no saber absolutamente nada de nuestro pais ;
y asî se ha ido informando sobre casos bien concretos que demues-
tran a las claras el uso indebido de nuestro pasaporte y que si no
se sabe mâs es debido al explicable error de muchos de nuestros re¬

présentantes consulares al admitir como uruguayos a todos los que
tengan un pasaporte como tal y a que a muchos, hasta ahora, no
se les haya presentado la circunstancia que los ponga al descubier-
to de su fraude.

Es évidente el perjuicio que nos ocasiona esta clase de elemen-
tos que utilizan nuestros pasaportes, sea para obtener recursos y
protecciôn de nuestros consuilados y quizâ de otros extranjeros, sea
para pretender su entrada a los Estados Unidos de América, o
también para disfrazar su propia nacionalidad para llevar a cabo
con mâs comodidad sus planes de carâcter politico internacional.

Denuncias en tal sentido se han recibido de varias oficinas con¬

sulares como se dijo y entre ellas puede citarse las de Méjico, La
Habana, Trieste, Génova, Rio de Janeiro, Valparaiso, Milân y fi-
nalmente en el corriente ano, nuestro Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario en Bélgica, remitiô una interesante nota
sobre este asunto, cuya transcripcion me inhibe de entrar en las
amplias consideraciones que me habîa propuesto de antemano des-
arrollar, — fruto de mi experiencia en el extranjero como Consul
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en distintas localidades y durante mi gira como Inspector de Con-
sulados, — para evidenciar lo que con toda su autoridad hace el
doctor Enrique Buero, en la citada nota que enseguida sigue :

"Senor Ministro: Estimo indispensable hacer llegar a Vuestra
Excelencia las reflexiones que me sugiere el sistema actual de ex¬
pedition de pasaportes uruguayos por nuestras autoridades consu-
lares que residen en el exterior. Creo que no cumplirîa con mi de-
ber si no hiciera llegar una voz de alarma frente a las irregulari-
dades que se sospechan por parte de las autoridades europeas, sien-
do motivo de tan desagradables dudas, que tan poco honor reflejan
para nuestro funcionariado, elementos del Cuerpo Consular de la
Republica. En primer término es motivo de extraiieza que sûbditos
griegos, polacos, rusos, etc., que han residido dos o très anos, en
el caso que los requisitos para obtener la ciudadanîa legal hayan sido
escrupulosamente observados en nuestro pals, — viajen con pasa-
porte uruguayo. — Es évidente que en tal caso el funcionario que
expide un pasaporte en esas condiciones eumple con la ley, — pero
me pregunto si no séria del caso adoptar alguna medida legislativa o
aun constitutional que impida a taies elementos que no tienen nin-
guna vinculaciôn con la Republica, que franqueen la frontera de
otros palses, protegidos por nuestra nacionalidad, siendo as! que sus
actividades equlvocas pueden dar lugar a medidas represivas que
luego perjudicarân a nuestros compatriotas auténticos. — Es el caso
de sujetos polacos que se han marchado a Inglaterra para iniciar tra-
bajos subversivos, al servicio de la III International. — Esos senores
con dos alios de residencia (real o simulada) en el Uruguay, han obte-
nido nuestra nacionalidad y con ella el derecho a usar pasaporte
uruguayo por todo el resto de sus dlas, por mâs que no vuelvan a po-
ner el pie en nuestro pals. Estimo que ello constituye un verdadero
abuso, que serâ necesario evitarlo por medio de adecuadas disposicio-
nes légales que prevean el uso ilegal de una ciudadanîa obtenida en
tan favorables condiciones. Y lo peor del caso es que si se llega a
generalizar (como mucho se terne que ocurra as!) tal procedimiento,
serân considerados como sospechosos todos nuestros pasaportes, con
lo que el desplazamiento de las personas que siendo uruguayas desean
trasladarse de un punto a otro, serâ dificultado por las medidas es-
peciales que determinados palses adoptarân cuando se trate de pasa-
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portes uruguayos. — Esta eonsideraeiôn me lleva también a pregun-
tarme hasta qué punto nuestras autoridades estân obligadas a dar
proteeeiôn a ciudadanos légales que se encuentran en el exterior: el
caso de sujetos que han residido en époea mâs o menos lejana en el
Uruguay, — que no conservan con el pais el menor punto de contac¬
te, que no tienen bienes ni familia en el Uruguay, pero que adquirie-
ron la ciudadanîa uruguaya, — pero que recurren al Consul euando
envueltos en cualquier proceso mâs o menos répugnante, desean ser
asistidos o socorridos pecuniariamente. — Lo mâs interesante del
caso, que muchas veces (si no todas) taies elementos ni hablan ni
comprenden el espanol. — Como puede percibirlo Y. E. hay aquî
amplio campo para reformas impostergables de nuestra legislaciôn
vigente, que no ha podido preveer, naturalmente, el uso abusivo que
de sus libérales disposiciones han podido hacer elementos poco escru-
pulosos."

La forma en que actualmente se expiden los pasaportes estâ aun

lejos de ofrecer todas las garantîas necesarias, pues se ha sabido
que en algunos casos ha bastado que una persona retire del Registro
de Estado Civil una partida de naeimiento de cualquier otra o se

valga de una Carta de Ciudadanîa de un amigo, y se la mande a de-
terminada persona en el extranjero, para que esta se haya munido
en una Oficina Consular, de un pasaporte y ser por lo tanto
considerado como ciudadano uruguayo. — Tal ha sido el abuso en
este sentido que hasta llegô a denunciarse la existencia de personas
eneargadas de obtener mediante una retribueiôn, la posesiôn de pasa¬

portes de determinadas naciones.
Las observaciones que anteceden justifican plenamente la modi-

fieaciôn de nuestra reglamentacion vigente sobre pasaportes, como
primera medida, sin perjuicio de que manana puedan contemplarse
estos casos, en la parte necesaria en distintas leyes que tengan rela-
ciôn con la materia en cuestiôn.

Es del caso aclarar que los hechos anormales antes referidos
han ocurrido en oficinas consulares honorarias. — El error de proce-
dimienito debe atribuirse a la ignorancia en la aplicacion del Regla-
mento Consular de parte de los agentes a cargo de las mismas, lo que
es perfectamente explicable por la escasa actuaciôn, salvo excepeio-
nes, que ellos tienen.

2
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Por el motivo expuesto y debiendo prestarse la atenciôn que me-
rece tan importante eometido de la funciôn consular se haee indis¬
pensable, como consecuencia, que solamente los funeionarios consu-
lares de profesiôn y aquellos Agentes honorarios que se eneuentren
al frente de Oficinas de movimiento deban ser los unicos facultados
para expedir pasaportes. — Para estos ultimos es necesaria la previa
autorizaciôn expresa del Ministerio de Relaciones Exteriores que la
darîa teniendo en cuenta la consideraciôn apuntada.

Un requisito se exige en el proyecto de reglamentaciôn que al
final aparece y es la presentaciôn de la Credeneial Cîvica del intere-
sado euando tenga mas de 18 anos para que los funeionarios de profe¬
sion o agentes consulares honorarios habilitados puedan autorizar un
pasaporte. — Los môviles que sirvieron para incluir tal exigeneia se
encuentran en el hecho de que la Credeneial Cîvica autentiea la na-
cionalidad del solicitante en forma indudable y en que son aplicables
por extension para estos casos las razones que motivaron la inclusion
del artîculo 213 en la Ley de Registro Cîvico Nacional. — A fin de
que no se pueda alegar ignorancia para el cumplimiento de esta dis-
posiciôn en caso de que por cualquier circunstancia se deba solicitar
un nuevo pasaporte en el extranjero, esta se harîa conocer conjunta-
mente con otras disposiciones>—que interesan al titular del mismo,—
en una hoja especial acompahando a cada pasaporte que se ex-
pide. — No estarân obligados a cumplir con este requisito
aquellas personas que demuestren a satisfacciôn del funcionario
consular, que se encontraban en el extranjero, sin volver al pais
desde el 9 de Enero de 1924, fecha esta de la promulgaciôn de la Ley
de Registro Cîvico Nacional, pero quedarân obligados a presentar do¬
cumentes probatorios de nacionalidad o ciudadanîa segun los casos
y ademâs el testimonio de dos personas de responsabilidad, de conoci-
miento del funcionario o agente consular habilitado o prueba su-
pletoria a satisfacciôn de estos. — Con estas exigencias deberân cum¬
plir también las mujeres y menores de edad.

A la misma formalidad estarân sujetas aquellas personas que no
puedan cumplir con el requisito de la presentaciôn de su Credeneial
Cîvica, pero solamente en el caso en que la imposibilidad se funde en
la pérdida del mencionado documento.

Otra garantîa mas, se encuentra en que la persona a cuyo favor
se expida el pasaporte, deberâ firmarlo en presencia del funcionario
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consular como también firmarâ el Registro de Pasaportes que debe
llevarse en la Cancillerîa de acuerdo con el artîculo 348 del Decreto
Reglamentario de la Ley Consular (modelo 78). Se exceptuarân del
cumplimiento de este requisito a las personas que no sepan liacerlo
pero firmarâ otra a su ruego solamente en el Registro referido.

Para expedir pasaportes a menores de edad es necesaria la pre¬
via autorizaciôn de los padres o tutores. Si bien el pasaporte no im-
plica una autorizaciôn de embarque, esta exigencia es conveniente
incluîrla, pues tiende a facilitar a los padres o tutores el cuidado o
guarda de los menores, obstaculizando su salida del territorio cuando
no sea el deseo de aquellos. Es indudable que esta disposiciôn se refie-
re a los pasaportes individuales, pues cuando sean estos, menores de
quince anos podrân ser incluîdos en uno colectivo, de acuerdo con lo
que mâs adelante se tratarâ en la parte relacionada con los "Pasa¬
portes Colectivos o de Familia."

Y por ultimo, no deberâ expedirse nuevo pasaporte sin la presen¬
tation del otorgado con anterioridad para la debida cancelation, sal¬
vo que se pruebe en forma indudable, la imposibilidad de cumplir
con esta exigencia, la que deberâ ser apreciada por la autoridad ante
quien se solicitara.

Sobre las bases expuestas, se entiende que al pasaporte se le dâ
la garantis necesaria como para que pueda considérarse como un do¬
cumenta expedido en toda forma.

5.—Visaciôn de Pasaportes

No siendo neeesario el pasaporte para entrar en el Uruguay, los
représentantes consulares de la Republiea no tienen por que visar
este documento, salvo que el interesado asî lo solicitare.

La visaciôn consular tiene por objeto certificar que un pasapor¬
te expedido por las autoridades extranjeras compétentes es auténtico,
y ademâs que estâ extendido a favor de una persona que se encuentra
en condiciones de entrar al pais que représenta el Agente Consular,
debido a que ha llenado todos los requisitos que pudieran exigir las
leyes y reglamentos que regulan la entrada de extranjeros en el
mismo.

De acuerdo con este criterio, los agentes consulares de otros paî-
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ses, se niegan a visar aqueilos pasaportes extendidos a favor de per-
sonas que se encuentran en las condiciones meneionadas en el pârrafo
anterior.

Con nuestro pais no acontece lo propio. La falta de una ley que
defina expresamente lo que debe entenderse por "indeseable" no
habilita a nuestros représentantes consulares a negar la visaciôn de
un pasaporte sea quien fuere la persona interesada, salvo que ésta
sea eonsiderada como inmigrante de rechazo, de acuerdo con la ley de
18 de Junio de 1890 y decreto de 18 de Febrero de 1915.

Pero es conveniente que los funcionarios consulares de la Re-
pûblica comuniquen de inmediato al Ministerio de Relaciones Exte¬
riores los antecedentes desfavorables que conozcan de las personas
cuyos pasaportes visan, para que puedan llevarse a conocimiento
de la Jefatura de Policîa, a los fines que ésta considéré de mas uti-
lidaid.

Para la visaciôn de pasaportes debe estarse a lo dispuesto en el
articulo 98 del Reglamento Consular y es conveniente llamar la aten-
eiôn de los funcionarios consulares sobre este punto, pues se ha podido
constatar que no se cumple estrictamente con el citado articulo que
dice que solamente podrân visar los pasaportes de términos no ven-
cidos, otorgados o visados por las autoridades locales, a las personas
que se dirijan al territorio de la Republica. Sigue el mismo articulo
diciendo que se visarân también los expedidos en la misma Republica
(se refiere al Uruguay), y que sean presentados por las personas a
quienes pertenezcan. Esta segunda parte es aplicable, para aque¬
ilos casos en que encontrândose un uruguayo en el extranjero tuviera
necesidad de la visaciôn de su pasaporte por el représentante del
pais adonde piensa dirigirse, y entonces es el caso que previamente
a la visaciôn nuestros agentes consulares les den su visto bueno.

Es necesario ademâs tener présente otra circunstancia. — Cier-
tos paises expiden pasaportes vâlidos para determinados puntos y
viajes especiales y en estos casos la visaciôn consular se harâ siempre
que el pais a quien représenta el Consul, esté mencionado en el pasa¬
porte, sea expresamente, genéricamente (Sud América) o que tenga
aquel una validez ilimitada, como el nuestro, pues en caso contrario
signifiea habilitar errôneamente al portador para viajar con destino
a otro pais que no es el indicado en el mismo.

Y para el caso en que se presentase un pasaporte en el que, por
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una ulterior visaciôn consular de otro pais, — que no sea el que ex-

pidiô el pasaporte, — se hubiera modificado el punto de destino del
poseedor, deberân pedir a los interesados que previamente regularicen
la situation del referido documento ante el représentante consular
del pais que autorizô el pasaporte, y recién podrâ la oficina consular
eumplir con la actuaciôn solicitada.

Los paises han dado distinta duraciôn a la visaciôn del pasapor¬
te y mismo ésta difiere dentro de la misma legislaciôn, teniendo en
cuenta si la validez es por un solo viaje, que en este caso segun algu-
nos, tendria la visaciôn consular la misma duraciôn que el pasaporte ;
que sea vâlido por dos anos y entonces séria la duraciôn de aquella
un ano, y Alemania, por ejemplo, establece la validez de las visacio-
nes de entrada, para el Reich, en la siguiente forma :

a) Para un solo viaje (entrada solamente) un mes como minimum.
b) Para solo un viaje (entrada y salida) seis meses como minimum.
c) Para un numéro indeterminado de viajes très, seis o doce meses,

segun el caso.

Algunos paises exceptuan de la obligaciôn de visaciôn a sus na-
cionales.

No siendo necesario el pasaporte para entrar al Uruguay se de-
duce que no es tampoco necesaria la visaciôn de entrada, y por lo
tanto no podemos hablar de su duraciôn ; pero para aquellas visacio-
nes solicitadas puede fijarse su validez hasta la cancelaciôn del pa¬

saporte.
Esta establecido también dentro del régimen de pasaportes de

algunos paises la visaciôn de salida, en unos con carâcter general, en
otros se exige solamente a los extranjeros, y en otros exceptuan a de-
terminadas nacionalidades y también a aquellos extranjeros que pue-
den comprobar que son domiciliados o que residen habitualmente en
el pais. Nuestras autoridades no exigen documento alguno de salida,
por lo tanto no es aplicable a nuestro pais, la visaciôn de salida, ni
tampoco la visaciôn de trânsito.

La tendencia general es a suprimir la obligaciôn de visar los pa¬
saportes, para entrar en otros paises y es asi como Australia, Austria,
Bélgica, China, Dinamarca, Estonia, Francia, Gran Bretana, Estado
Libre de Irlanda, Japon, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zeelandia,
Panama, etc., han concluido convenios con otros paises por los cuales
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se ha eliminado la obligation de visaciôn del pasaporte para entrar en
sus respectivos territories. En el mismo sentido nuestro pais convino
la reciproeidad con los siguientes paises. Francia, Italia, Bélgica, Por¬
tugal, Holanda, Suiza, Luxemburgo y Alemania y ademâs otros nue-
vos convenios se hallan en trâmite, y debieran iniciarse gestiones por
nuestras Legaeiones para obtener nuevos, pues representan estos un
apreciable beneficio al ahorrarse miles de nuestros compatriotas el
pago de derechos consulares extranjeros no dando nosotros nada en
cambio, por euanto como ya se dijo no es necesaria la visaciôn consu¬
lar para entrar al pais.

Esta clase de convenios han sido interpretados, en forma equivo-
eada por algunos représentantes eonsulares, pues han entendido que
se referian a la gratuidad del impuesto consular correspondiente a
la actuation cuando lo que en ellos se expresa es que la visaciôn del
pasaporte es inneeesaria para entrar a la Republica, como puede ver¬
se por las bases que idan mérito al referido convenio y que en térmi-
nos générales se dan a conocer.

Nuestro Gobierno acepta la celebraciôn del acuerdo tendiente a
suprimir la legalizaciôn de los pasaportes que expidan las autorida-
des repectivas, lo que permitirâ a los ciudadanos y subditos de cada
uno de los paîses ser admitidos en el territorio del otro eon la sola
presentaciôn de un pasaporte nacional provisto de la fotografîa del
portador. — Se hace notar que las autoridades nacionales no exigen
la presentaciôn de pasaporte a las personas que entran en el pais,
fuera del caso previsto por la ley de fomento de inmigraciôn y su dé¬
créta reglamentario ; que el artîculo 9.° de la citada ley establece
que el inmigrante aereditarâ su buena conducta y su aptitud para el
trabajo con un certificado gratuitamente expedido por el Agente
Consular de la Republica en el punto de su embarco, u otorgado por
alguna autoridad local de su domicilio y debidamente legalizado,
siendo también gratuita la legalizaciôn consular, y que por el inciso
F del artîculo 3.° se consideran inmigrantes de rechazo a los que ca-
rezcan de pasaportes o documentas que justifiquen no haberse em-
barcado en contravenciôn de la ley, agregando que estos comproban-
tes podrân suplirse por el certificado referido en el artîculo 9.° de la
citada ley. Es asî que en la concesiôn por parte de la Republica se
otorga bajo réserva de las disposiciones precedentemente citadas, re-
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lativas a los inmigrantes, que no quedarân derogadas por la conclu-
siôn de esta clase de convenios.

Ademâs se admiten retiprocamente a los ciudadanos y sub-
ditos sospechosos en el territorio del otro, con la simple presenta-
ciôn de un pasaporte vâlido sin visaciôn, pero en el entendido que no
se limita el derecho de ambos gobiernos a expulsar a los ciudadanos
del otro pals por razones de orden publico o de seguridad y de pro-
hibirles el regreso al pals que tomara taies decisiones.

En esta forma se ha concertado con los palses referidos, con ex¬

ception de Alemania, que ofreee otras caracterlsticas, que por con-
siderarse de interés su conocimiento, se transcribe el texto de lo con-
venido :

"la. — Los ciudadanos de cada uno de los dos Estados pueden
en cualquier momento entrar en el territorio del otro o salir del mis-
mo por los puntos fronterizos fijados oficialmente, a base solamente
de un pasaporte nacional vâlido, que demuestre indudablemente la
nacionalidad del portador, y sin visaciôn del otro Estado. — Esta
ventaja no se refiere a portadores de pasaporte que por cualquier ra-
zôn son expedidos a extranjeros, sino exclusivamente a portadores de
pasaportes nacionales, los cuales son expedidos solamente a personas
que hayan comprobado de un modo incontestable la nacionalidad
del Estado otorgante. — Para ninos menores de 15 anos bastarâ en
lugar de un pasaporte un certificado ofieial sobre nombre, edad, na¬
cionalidad y domicilio o residencia permanente de los mismos.—Este
certificado, cuando se trate de menores de mas de 10 anos, debe ser
provisto de una fotografla con sello de la autoridad otorgante. —

2.* — Las prescripciones vigentes o futuras en el territorio de ambos
Estados referentes a la inmigraciôn, al cierre de fronteras, al rechazo
de personas de antecedentes dudosos en la frontera y a la denuncia
de residencia, estadîa y expulsion de extranjeros no serân derogadas
por este acuerdo. — 3/ — Ambos Gobiernos se reservan el derecho
de modificar estas disposiciones por vîa de un simple cambio de no¬
tas diplomâticas, si lo consideraran oportuno en razôn de las experien-
cias hechas. — 4.* — Este acuerdo entrarâ en vigor el 1.° de Noviem-
bre del corriente ano para las personas que salgan de Alemania para
el Uruguay y viceversa, y el 1.° de Diciembre para las que salgan de
otros paîses, y podrâ ser denunciado, quedando en tal caso en vigor
hasta très meses después de la denuncia".
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Resumiendo : Ni para entrar ni para salir de nuestro pais es obli-
toria la visaciôn consular, y para los casos en que ésta fuere solicita-
da, su duracion sera la del pasaporte, y se cobrarâ en todos los casos
el derecho consular referido en el N.° 39 del art. l.° de la Ley de
Arancel de 11 de Noviembre de 1927.

G,—Duracién o validez del Pasaporte

El articulo 99 del Reglamento Consular dice que todo pasaporte
expedido en la Republica o por sus agentes en el exterior caducarâ
al ano de haber sido autorizado. Se propone en el proyecto de re-
glamentaciôn que se acompana que este plazo, en atenciôn al criterio
ya expuesto de dar las mayores facilidades posibles a los que viajan
y ademâs de llevar al minimo el importe de los derechos consulares,
sea ampliado en un ano mâs.

Por otra parte, estableciendo la duracion de validez en dos afios
nos adherimos a lo propuesto en este punto por la Conferencia Inter-
nacional de Pasaportes de Paris, celebrada el 21 de Oetubre de 1920
y recomendado mas tarde por el Consejo de la Sociedad de las Na-
ciones el 9 de Diciembre de 1925.

Como se expresarâ mâs adelante el pasaporte podrâ ser renovado,
pero cuando éste acuse ocho anos contados desde la fecha de su ex-
pediciôn, deberâ ser cancelado por el Ministerio de Relaciones Exte-
riores o por los représentantes consulares de profesiôn u honorarios
habilitados, ante quienes se presentare.

La anulaciôn se harâ constar por lo menos en las siete primeras
hojas del pasaporte, mediante un sello bien visible que imprima la
palabra CANCELADO, pudiendo quedar aquel en manos del intere-
sado si asi lo deseare.

7.—Renovacién de Pasaportes

Como en el capitulo anterior se dijo, todo pasaporte expedido en
la Republica o por sus agentes consulares caducarâ al aiïo de haber
sido autorizado.
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En eï artîculo 101 del Reglamento Consular se establece que no
se efectuarâ renovaciôn alguna de pasaporte sin que previamente el
interesado entregue el expedido con anterioridad, el que serâ inu-
tilizado por el agente consular, de manera que no admita la posi-
bilidad de ser nuevamente usado. El certificado de renovaciôn
deberâ también llevar la fotografîa de la persona interesada. Al pare-
cer en este artîculo se ha tomado la palabra renovar en la acepciôn
de reemplazar, pues se requiere para que aquella pueda hacerse, la
entrega del pasaporte expedido con anterioridad, para ser inutiliza-
do y recién entregar el certificado de renovaciôn. Pero, por decreto
de 12 de Diciembre de 1919, al modificar el modelo de pasaporte
creado en virtud del artîculo 94 del Reglamento Consular, por libre-
tas, que son las que actualmente estân en uso, se dispuso que estas
ofrecieran espacio para efectuar seis renovaciones consecutivas anua-
les y modificô ademâs en su artîculo 2." el artîculo 99 del Reglamento
Consular, estableciendo que una vez expirado el plazo de validez del
pasaporte podrâ ser renovado por otro ano y asî hasta seis veces por
cualquier agente consular de la Republica ; y en su artîculo 3.° dice
que efectuadas que sean las seis renovaciones antes dichas el agente
consular no habilitarâ nuevo pasaporte sin que previamente el inte¬
resado le entregue el expedido con anterioridad a efecto de su anula-
ciôn en condiciones de que no admita la posibilidad de ser nuevamen¬
te utilizado.

Por el mencionado Decreto de 12 de Diciembre, puede decirse
que se estableciô la verdadera renovaciôn del pasaporte, quedando
sustituîdo el artîculo 101 del Reglamento Consular, comentado al
principio, por el artîculo 3.° del Decreto que se acaba de citar.

Posteriormente el 16 de Julio de 1920 se dicté un decreto am-

pliatorio de las disposiciones en vigencia sobre visaciôn y renova¬
ciôn de este documento en cuyas partes pertinentes a este capîtulo
dice: "Los pasaportes que expida el Ministerio de Relaciones Exte-
riores serân renovables por perîodos de un ano, debiendo los intere-
sados requérir la actuaciôn necesaria para tal fin y antes de cada
vencimiento en Montevideo, del Ministerio de Relaciones Exteriores
y en el exterior del respectivo agente consular, no tratândose de pa¬
saportes diplomâticos los que solamente entienden las Legaciones de
la Republica. Artîculo 2." — Si dentro del plazo de un ano por que
se ha expedido o renovado el pasaporte, no se ha tenido la renova-
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ci6n que corresponda, se considerarâ el documente anulado y debe-
rân las respectivas autoridades nacionales, ante quienes fuera exhi-
bido, hacer constar en él esa anulaciôn, sin perjuicio de que, previo
los trâmites necesarios, pueden otoxgar al interesado, de acuerdo con
sus facultades, un nuevo pasaporte.

De lo expuesto se infiere que los pasaportes deben renovarse en
el mismo documento hasta seis veces, por perîodos de un ano, debiendo
hacerse esa actuaciôn en las oficinas consulares de la Republica o en
el Ministerio de Relaciones Exteriores antes del vencimiento del mis¬
mo o de su renovaciôn, y para el caso de que no fuera renovado
en su oportunidad, presentado que fuera ante las autoridades citadas
se procédera a su anulaciôn eon una constancia expresa, debiendo el
interesado previo los trâmites necesarios obtener un nuevo pasaporte,

En cuanto a los pasaportes diplomâticos, autorizado su uso por
decreto de 5 de Mayo de 1920, su renovaciôn corresponde al Ministe¬
rio de Relaciones Exteriores o a las Legaciones de la Republica, y po-
drân hacerse por perîodos sucesivos de un ano, mientras no haya ce-
sado la circunstancia que diô derecho al interesado para su obten-
ciôn, salvo cuando tal diligencia, que en todos los casos se harâ cons¬
tar en el mismo documento, se requiera para regresar al pais e in-
mediatamente de haber tenido lugar su cese.

En el proyecto de reglamentaciôn que se adjunta se establece
la renovaciôn del pasaporte por perîodos de dos anos, pudiéndose 11e-
gar al mâximo de très renovaciones en cada uno de ellos. Los dos
anos serân contados desde la fecha en que tal documento se renueva
y cualquier représentante consular de la Republica podrâ intervenir
en esta actuaciôn.

Considerada en estos términos la renovaciôn, se deduce que un
pasaporte se expide por dos anos, mas très renovaciones de dos anos
cada una, — cuando se soliciten, — forman los ocho anos de duraciôn
del pasaporte, época ésta que indefectiblemente se haya renovado
una, dos o très veces o no, debe ser cancelado a su presentaciôn.

8.—Pérdida del Pasaporte

En caso de pérdida del pasaporte en el pais, se darâ cuenta en
el momento que ésta se notare al Ministerio de Relaciones Exterio-
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res, y si sucediera en el extranjero se harâ ante la oficina consular
mas prôxima, la que lo comunicarâ de inmediato al Ministerio de Re-
laciones Exteriores. Luego de una investigaciôn que se llevaria a cabo
y previa la presentation de los documentos en la forma indicada para
la expediciôn podrâ extenderse nuevo pasaporte si asî se solicitare.
En ambos casos directamente por el Ministerio de Relaciones Exte¬
riores se daria cuenta a la Jefatura de Policîa de la Capital.

9.—Pasaporte Colectivo o de Familia

Muy a menudo se présenta el caso en que familias deben viajar
y ha sido norma hasta la fecha extender un pasaporte individual a
cada uno de sus miembros.

Viajando en conjunto ofrece mucha mas facilidad para la enti-
dad que expide el pasaporte, para el interesado y para las autorida-
des del pais donde debe surtir efecto, que aquel tenga un carâcter
colectivo. Asî lo ha entendido ademâs, la Conferencia de Paris
de 1920, contemplândose esta situation en el tipo internacional de
pasaporte que en la misma fué aconsejada su adopciôn. Por estas ra-
zones se ha creido eonveniente estatuir este género de pasaporte con
carâcter general dentro de nuestro régimen.

En el pasaporte colectivo podrâ incluirse al titular, a su esposa
y a los hijos menores de quince anos. A una viuda se le concederân
todos los derechos de un jefe de familia, quiere decir que se podrâ
extender un pasaporte colectivo para ella y sus hijos menores de la
edad antes citada.

No es del resorte del Ministerio de Relaciones Exteriores regla-
mentar sobre cuestiones de orden interno de otros paises, por eso es

que debe concretarse en este caso a ilustrar que el principio general
adoptado por los paises es que, con el pasaporte que nos ocupa podrâ
viajar en forma individual solamente el titular, es decir el esposo o
viuda, sea que se le haya extendido directamente a su favor o por ha-
ber tornado el puesto de su esposo por su fallecimiento, teniendo en
su poder en ese entonces un pasaporte de familia.

Otras referencias sobre este punto, como la necesidad de firmar
en el pasaporte, senas personales, etc. escapan al comentario porque



28 Ministerio de Relaciones Exteriop.es

surgen todas las que se consideran indispensables del modelo de pasa-
porte que se somete a la aprobaciôn Superior y que mâs adelante se
da a conocer.

10c—Pasaporte diplomatic©

Teniendo en cuenta que dentro de las disposieiones que reglamen-
taban el otorgamiento, visaciôn y renovacion de pasaportes no exis-
tia ninguna que determinara el procedimiento a seguir cuando se tra-
taba de pasaportes que debian llevar el carâcter diplomâtico y ade-
mâs otras consideraeiones que sirvieron de exposiciôn, con fecha 5 de
Mayo de 1920 se dictô un decreto cuya parte dispositiva enseguida se
transcribe y que esta actualmente en vigor.

"Art. 1.° — Autorizase el uso del pasaporte diplomâtico, de
acuerdo con los modelos preparados por la Secretarîa del Ministerio
de Relaciones Exteriores, y cuyo otorgamiento, renovacion y visaciôn,
conforme a las disposieiones de este decreto, corresponderâ en el
pais al referido Ministerio, y en el extranjero, a las Legaciones de la
Republica. Por la expediciôn del pasaporte diplomâtico no se percibi-
râ derecho alguno. — Art. 2.° — Dichos documentos caducarân al
ano de haber sido autorizados, pero podrân ser renovados por cual-
quiera de las autoridades referidas, por periodos sucesivos de un ano,
mientras no haya cesado la circunstancia que diô dereclio al intere-
sado para su obtenciôn, salvo cuando tal diligencia, que en todos los
casos se harâ constar en el mismo documento, se requiera para regre-
sar al pais e inmediatamente de haber tenido lugar el referido cese.
Art, 3.° — Tienen exclusivamente derecho a pasaporte diplomâtico :
a) Los agentes diplomâticos y consulares en servicio: Embajadores,
Ministros, Encargados de Negocios, Consejeros, Secretarios y Oficiales
de Embajada o Legaciôn, Agregados Civiles o Militares a las Emba-
jadas o Legaciones, Cônsules Générales, Cônsules y Vicecônsules,
Cancilleres rentados y los miembros de las familias directas de los
funcionarios anteriormente citados. — h) Los miembros del Gobierno
en funciones y sus senoras. — A los efectos de este inciso se consi-
derarân con derecho a tal pasaporte: los Consejeros Nacionales, Mi¬
nistros Secretarios de Estado, Senadores y Diputados de la Repu-
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bliea; Ministros de la Alta Corte de Justieia. c) Los eiudadanos in-
vestidos de una misiôn del Gobierno, de earâeter politico internacio-
nal, quedando por consiguiente, excluldas de esta clausula las mi-
siones de earâeter cientlfieo. d) Los Correos Diplomâticos. Art 4.° —

La visaciôn diplomâtica de los pasaportes diplomâticos extranjeros
no podrâ ser otorgada por las autoridades de la Repûblica que tienen
debida facultad, sino cuando se trate de documentos concedidos a per-
sonas que si fueran de naeionalidad uruguaya tendrlan derecho a
ello, por estar incluldas en cualquiera de las euatro categorlas espe-
cificadas en el artlculo anterior".

Por el artlculo 3.° se dice que tienen derecho a pasaporte diplo-
mâtico, entre otros citados, los Cônsules Générales, Cônsules y Vice-
cônsules. Debe tenerse présente que para los Agentes Consulares hono-
rarios este derecho solamente aleanza cuando se cumplan las dos
condiciones que dan mérito a su uso : la naeionalidad uruguaya y el
estar al frente de una Oficina Consular. — Los agentes consulares
honorarios viajarân con pasaportes expedidos por las autoridades
de sus respectivos palses, pudientlo las Legaeiones y Consulados Gé¬
nérales extenderles un certificado que justifique el cargo que desem-
pena y en la forma que indica el modelo que aparece en la pâgina 71.
Ademâs cuando el titular de un pasaporte que no reuna las condicio¬
nes expresadas, se présente ante los représentantes diplomâticos o
consulares, solicitando la renovaciôn o visaciôn, deberâ retirarse el
pasaporte diplomâtico y remitirse al Ministerio de Relaciones Exte-
riores para su debida cancelaciôn, informando al interesado sobre
las razones que se acaban de exponer.

11.—Derecho Consular

Para expedir pasaportes debe estarse a lo indicado en el
num. 38 del Arancel Consular que fija la cantidad de $ 3.75 por

impuesto consular.
En cuanto a la visaciôn dice claramente el numéro 39 : " Por

visar un pasaporte $ 1.90". Ahora bien; £Qué derecho consular
debe cobrarse por la renovaciôn de un pasaporte? La renovaciôn
es una actuaciôn que apareciô con posterioridad a la Ley de Aran-
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eel Consular que lleva feeha 21 de Mayo de 1906 y que se viene suce-
diendo desde esta fecha sin otra modifieaciôn que en lo referente a las
cantidades» aumentos originados por las sanciones de las leyes de 20
de Octubre de 1922 y de 11 ide Noviembre de 1927.

Es évidente que si se originô una nueva actuaciôn consular el
impuesto debe pagarse al igual de 'las otras actuaeiones. — Al no
estar comprendida en el Arancel Consular, eomo se dijo, correspon¬
de aplicar el numéro 63 del mismo que dice: "Por toda acta, cer-
tificaciôn, copia o actuaciôn no mencionada en esta tarifa $ 7.50."
Es indudable que si por la expediciôn de un pasaporte se cobra
$ 3.75, por una renovaeiôn no puede estarse a lo establecido en el
nûmero 63 del Arancel citado, y ademâs porque la facilidad que
se le quiere dar a un poseedor de pasaporte al poder renovarlo que-
darîa desvirtuada dado que todos preferirîan obtener nuevos pasa-
portes a fin de ahorrarse la diferencia de $ 3.75. Es de allî que
deba buscarse con un criterio equitativo el impuesto consular apli-
cable a estos casos, y éste ha sido perfeetamente determinado. —
Por decreto de 12 de Diciembre de 1919, que modificô el modelo
de pasaporte referido en el artîculo 94 del Reglamento Consular,
y sustituyô los artîculos 99 y 101 del mismo, se fijô en dos pesos
de acuerdo con el nûmero 38 del Arancel Consular que regîa en

aquél entonces; es decir, que se consideraba a la renovaeiôn como
una expediciôn y por decreto de 16 de Julio de 1920, — amplian-
do las disposiciones referentes a visaciôn y renovaeiôn, — se dis-
minuyô aquel cobrando por la actuaciôn que nos preocupa, un peso
o sea conforme al nûmero 39 del Arancel Consular que se refiere a
visaciôn de pasaporte.

Por la naturaleza de la actuaciôn mas bien eorresponderîa co-
brar el dereeho consular relacionândolo eon una expediciôn pero
teniendo présente que no existe el gasto del pasaporte impre-
so; que esas cantidades deberân ser exclusivamente satisfechas por
ciudadanos uruguayos y que, eomo se dijo en capîtulos anteriores,
era de conveniencia llevar esta tasa al minimo, se entiende equita¬
tivo establecer, — ya que la ley no pudo hacerlo, — un derecho
correspondiente a la visaciôn consular, criterio fijado en el decre¬
to de Julio de 1920 citado, y por lo tanto eorresponderîa la aplica-
ciôn del nûmero 39 del Arancel que marca $ 1.90.

Para el pasaporte de familia, siguiendo el principio adoptado
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por todos los paîses que lo han incorporado a su régimen, se pro¬
pone que el impuesto consular se cobre si es expediciôn, de aeuerdo
con el N.o 38 del Arancel, o sean $ 3.75, y su visaciôn $ 1.90
(Num. 39).

Conforme al Art. 32 de la Ley de Organization Consular, los
agentes consulares expedirân y visarân gratuitamente todo certifi-
cado o cualquier documento de inmigrantes y ciudadanos de la Re-
pûblica que acrediten estar en la imposibilidad de satisfacer los
emolumentos correspondientes, haciéndolo constar en la visaciôn y
en el Registre respectivo. Estarân también a lo dispuesto en el ar¬
tîculo 282 del Reglamento Consular, que estableee que tratândose
de uruguayos pobres de solemnidad, comprobada que sean en de-
bida forma la ciudadanîa y la indigencia del récurrente, podrân
expedir gratuitamente los certificados y pasaportes que se solicita-
ren, haciendo menciôn en estos documentes de las pruebas obteni-
das a la vista para procéder en tal forma. Véase ademâs el decreto
de 31 de Marzo de 1914, sobre el alcance de esta disposiciôn.

El certificado de buena condueta y aptitud para el trabajo a

que se refiere el artîculo 9.o de la Ley de 18 de Junio de 1890, se¬
ra expedido gratuitamente por el agente consular del puerto de em-
barco y su visaciôn también sera gratuita, conforme a lo dispuesto
en el mismo artîculo.

Tampoco se eobrarâ cantidad alguna por visaciôn de su pasa-

porte o cualquier otro documento de inmigrante de aeuerdo con lo
que détermina el artîculo 32 de la Ley de Organizaciôn Consular.

En consecuencia, el Arancel Consular deberâ aplicarse en la
siguiente forma:

1. Por expedir un pasaporte $ 3.75
2. " visar un pasaporte " 1.90
3. " renovar un pasaporte " 1.90

Estân exentos de derechos consulares los pasaportes diplomâ-
ticos, los de los inmigrantes y ciudadanos de la Repûblica, que
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comprueben su indigeneia, asî eomo los eertificados que se expidan
o se visen conforme a los artîculos 9.o de la Ley de 18 de Junio de
1890, 32 de la Ley Orgânica Consular y 282 del Decreto Regla-
mentario de la misma y del Arancel Consular.

12.—Modelos de Pasaportes

Es indiscutible la importancia que tiene el establecimiento de
un pasaporte, comûn a todos los viajeros, de aeuerdo con un tipo
internacional por la familiaridad que de él tendrîan las autorida-
des de todos los paîses, lo que permitirîa en breves minutos revisar
este doeumento, eliminando asî esas largas esperas por que tienen
que pasar los pasajeros antes que un funcionario se oriente en la
diversidad de pasaportes que se le presentan.

Felizmente por resoluciôn adoptada por la Conferencia de Pa¬
saportes y Formalidades Aduaneras celebrada en Paris el 21 de
Octubre de 1920, se propuso a la Sociedad de las Naciones invitar
a los Gobiernos a tomar, dentro de varias medidas que en la mis¬
ma se aconsejaban, la adopciôn de un tipo internacional de pasa¬
porte, cuyo modelo fué dado a eonocer, a partir del 1.° de Julio
de 1921, y a la fecha son varios los paîses que asî lo han hecho.

El modelo que se eleva a la consideraciôn superior, estâ basa-
do en el aconsejado por dieha Conferencia, — a la que se adhiriô
el Uruguay, — con diferencias que no modifican su parte fundamen¬
tal y en eambio hacen mâs prâctico el uso del pasaporte y mas segura
su finalidad.

Es costumbre consagrada en todos los paîses, que los pasapor¬
tes deben llevar una declaraciôn preliminar en la que el Ministro
de Relaciones Exteriores o el funcionario consular en su easo, en
nombre del senor Présidente de la Republics, ruega y requiere de
las autoridades civiles y militares de los Estados Extranjeros que
dejen pasar libremente al portador del documeqto, y que en easo
de necesidad le presten toda ayuda. Esta declaraciôn, sea eoneebida
en los términos que fuere, y mismo sea eliminada del pasaporte, eo¬
mo lo hizo la Conferencia de Paris, no modifica en nada el carâcter
del doeumento. Cuando se dice pasaporte es entendido mundialmente
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lo que éste signifies sin necesidad de leer lo que por el mismo se
solicita.

Sin embargo, en ateneiôn a una prâctica consagrada, en el
modelo que se somete a la aprobaciôn superior se respeta aquella
declaraciôn, como lo han hecho otros paîses, entre los cuales se en-
cuentran Gran Bretana, Italia, etc.

A fin de no desviar el orden de numeraciôn de pâginas de
acuerdo con el modelo universal, esta declaraciôn se pondrâ en la
guarda primera, sin numerarla.

Empieza como consecueneia en la pagina N.o 1. En relacïôn
al tipo universal, el propuesto se diferencia en esta carilla en que
mientras en la del primero se expresa que contiene treinta y dos
pâginas, el que se somete a la consideraciôn superior llega sola-
mente a veinticuatro y ademâs en que se agrega un nuevo requisito
y es el numéro correspondiente al Registre de Pasaportes. La ra-
zôn por la cual se le han quitado cuatro hojas, es porque existien-
do actualmente convenios con los ocho paîses ya citados, en los
que se establece la reciprocidad en la supresiôn del visto consular
y siendo la tendencia a generalizar ese procedimiento, se considéra
que con dieciseis carillas destinadas a tal fin es suficiente. En
cuanto a la segunda diferencia cabe expresar que si bien el pasa-
porte lleva su numéro de identificaciôn y que sirve al contralor del
Ministerio de Relaciones Exteriores también es necesario el Nû-
mero de Registre consular que sirve de control a la oficina expedi-
dora y en forma amplia al mismo Ministerio.

Es eonveniente aclarar que la nacionalidad que se exige en la
misma, se refiere al pais de nacimiento del interesado y debe prestarse
ateneiôn a este requisito pues bien conocido es el môvil de algunos ex-
tranjeros al adoptar la ciudadanîa uruguaya, sea para obtener la
mâs fâcil entrada en otro pais, u otra conveniencia personal dentro
de la protecciôn que merecen. Ademâs es bueno que las autorida-
des y la opiniôn ptiblica extranjeras sepan si los delitos que come-
ten algunos uruguayos en su jurisdicciôn corresponden a ciudada-
nos naturales o légales uruguayos, dando asî amplia satisfacciôn a
las justas crîticas que hace el Sr. Ministre Doctor Enrique Buero
en la nota ya transcripta. Tiene ademâs otra ventaja, y es que la
oodiciada entrada a los Estados Unidos de Norte America por ele-
mentos extranjeros no serâ buscada por éstos en el pasaporte uru-
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guayo, por cuanto es la nacionalidad, o sea el lugar de origen, lo
que cuenta para determinar si una persona se encuentra dentro del
cociente de entrada que tiene asignado el pais de su nacimiento; y
por otra parte contribuye a facilitar el cumplimiento de una ley,
a un pais amigo.

La segunda pagina que se relaciona con las senas personales
del titular del pasaporte, asi como las de su esposa, en su caso, y
el nombre, edad y sexo de sus hijos menores de quince anos, no
difiere absolutamente en nada al aconsejado por la Conferencia de
Pasaportes ya mencionada.

En la pagina numéro très, se suprime la firma del agente con¬
sular por aparecer al pie de la declaraciôn que se hace en la parte
interna de la tapa, donde se encuentra ademâs la estampilla consu¬
lar, — que en el tipo universal aparece en el numéro uno, — y la
constancia de los numéros de la actuaciôn y arancel aplicado, y
del derecho consular percibido en moneda extranjera, de acuer-
do con el Arancel vigente, y a la equivalencia que conforme al ar-
ticulo 6.0 de la Ley de Arancel Consular fija periôdicamente el
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Por razones de estética, y para aprovechar mejor esta carilla,
se dispone en forma horizontal en vez de la vertical que muestra
el modelo que sirviô para formular el que sigue a este comentario,
y se ha agregado un requisito que se considéra de capital impor-
tancia y es la impresiôn digito-pulgar de la mano derecha.

Se ha eliminado de la pagina cuarta la declaraciôn de los pai-
ses en los cuales el pasaporte es vâlido. Quizâs algunos paises ten-
gan sus razones para establecer pasaportes especiales o limitar a
determinados puntos el uso del mismo. El Uruguay no tiene por
qué, pués para expedir un pasaporte no interesa al pais adonde se
dirige el solicitante. La tendencia general en la aetualidad es a eli-
minar esta declaraciôn o por lo menos a extender la validez a la
mayor eantidad posible de paises. Cabe expresar ademâs que la
Conferencia de Pasaportes celebrada en Qinebra del 12 al 18 de
Mayo de 192-6, la que fué convocada en virtud de la resoluciôn de
la Sociedad de las Naciones de fecha 9 de Diciembre de 1925, reco-
mienda que salvo ciertos casos especiales o excepcionales, los Go-
biernos expidan pasaportes vâlidos para el conjunto de paises ex-
tranjeros o por grupo de ellos tan considerable como fuera posible.
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For las razones expuestas se ha eliminado la exigencia co-
mentada.

Apareeiendo al dorso de la eubierta anterior o guarda primera,
el lugar y feeha de expediciôn, se ha quitado de esta pâgina asî co-
mo también las cuatro lîneas destinadas a renovaciones, en atenciôn
a lo que se expondrâ en el comentario de la pâgina cinco.

Quiere decir que ha quedado solamente la constancia de cuân-
do termina la validez del pasaporte y se ha agregado algo nuevo, y
es la expresiôn de la feeha en que, indefectiblemente, se considéra
cancelado, y que de acuerdo con el proyecto de reglamentaciôn que
aparece al final, es a los ocho anos de haber sido aquél expedido.

Queda por consiguiente esta carilla destinada nada mas que a
expresar el tiempo de validez del pasaporte, el primero hasta dos
anos a contar de la feeha de la expediciôn, — salvo su reno-

vaciôn, — y el segundo en cualquier caso a los ocho anos de haber
sido autorizado.

En el modelo que se propone, se habilitan très carillas (5, 6
y 7), destinadas exclusivamente a la primera, segunda, tercera y
ûltima renovaciôn. Por el modelo llamado tipo universal, que se

adjunta, puede verse en la pâgina cuatro que el espacio destinado
a esta actuaciôn consular es insuficiente para establecer la feeha
en que tal documento se renueva, — importante para saber su ven-
cimiento, — la firma del funcionario autorizante; el numéro de la
actuaciôn; el derecho percibido, y la estampilla consular que nece-
sariamente debe aplicarse por el équivalente del impuesto cobrado,
razôn ésta que justifica la determinaciôn expuesta en el pârrafo
anterior.

Se agrega también una pâgina reservada a observaciones, por
si fuera necesario hacer aclaraciones o dejar alguna constancia rela-
cionada con el pasaporte que se expide o se renueva, y quedan dieci-
seis carillas para dar lugar a los distintos vistos consulares.

Como puede apreciarse por lo anteriormente expuesto, y por
el cotejo de los modelos international y el que se propone, acusa
éste ûltimo un évidente perfeccionamiento al hacerlo mâs prâctico,
pero siempre respondiendo en un todo a las exigencias del aconse-
jado por la Conferencia de Paris, de 21 de Octubre de 1920.
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PASAPORTE
PASSEPORT

NOMBRE DEL PAIS
NOM DU PAYS

N" del pwnportu )
N* do passeport >
Nombre deJ porUdor )
Nom do porteur >

Acompafiado de so «posa )
Accompagné de u (euime S

y de .. htjoe.
et de - enfaots-

NAGIONALIDAD )

NATIONALITÉ V"

seras personales
signalement

PrsfeuJoh i

Lieu et date (
do an Ittane» >

DomicUJo |
Domicile 1
Rostro | _

vu.». t *
Color de lo* ojoe )
Couleur de» yeux \
Color del cabello

Couleur de» cheveux }
ScBm partlenlarci 1
Slguer. particulier» S

Esposa - Fcuimo

hijos - enfants
Nombre

Nom
Cdad
Age

Sexe
Sexe

Esposa
Femme

F1RMA DEL PORTADOR
SIGNATURE DU TITULAIRE

y de su esposa
et de sa femme

Firme de) Expedldor : .......

Signature de l'agent délivrant le passeport :

PaJsee en los eu aïes este pasaporte es vilido

Pays pour lesquels ce passeport est valable

La validez deste pasaporte terminé :
Ce passeport expire te :

• menas qpe se renovado.
il moins da raDouvelkmant

expedldo an >
délivré* \

renovaciones

renouvellements

j* -

The «act size of this passport should be : 15 K X 10 V4 an.
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Este passport* contiens n . .

24 pâginas. Registro
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PASAPORTE

PASSEPORT

Repûblica Oriental del Uruguay

République Orientale de L'Uruguay

N.° del Pasaporte )
N.° du Passeport )

Nombre del portador )
Nom du porteur ^

Acompaflado de su esposa j
Accompagné de sa femme ^

y de hijos
et des enfants

Nacionalidad

Nationalité
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- 2 —

SERAS PERSONALES
SIGNALEMENT

Profesiôn \
Profession j
Lugar y fecha J
del nacimiento f
Lieu et date t
de naissance I

i Domicilio /
Domicile ^
Rostro j
Visage (
Color de los ojos /
Couleur des yeux (
Color del cabello /
Couleur des cheveux (

Sefias particulares /
Signes particuliers |

HIJOS - ENFANTS
Nombre Edad Sexo
Nom Age Sexe
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IMPRE3IÔN
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- 4 -

LA VALIDEZ DE ESTE PASAPORTE TERMINA

CE PASSEPORT EXPIRE LE

A MENOS QUE SEA RENOVADO

A MOINS DE RENOUVELLEMENT

INDEFECTIBLEMENTE QUEDA CANCELADO

ESTE PASAPORTE EL

CE PASSEPORT DEVRA ÊTRE CONSIDÉRÉ

PÉRIMÉ APRÈS LE
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PRIMERA RENOVACIÔN

RENOVADO por el término de aflos

a contar desda la fecha que enseguida se expreea

a de ... de 19

N.* del Arancel. 39

N.* de actuaciàn

Dcho, percibido

Vence el
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SEGUNDA RENOVACIÔN

RENOVADO por el término de afloe

a contar desde la fecha que enseguida se expresa.

de de 19

N.# del Arancel. 30

N.» de actuaciôn

Dcho. percibido

Vence el
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TERCERA Y ÛLTIMA RENOVACIÔN

RENOVADO por el término do aiïoa

a contar desde la fecha que enseguida se express.

a de de 19

N.» del Arancel. 39

N.° de actuaciôn

Dcho. percibido

Vence el
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Lo anteriormente expuesto lleva al

PROYECTO

D E

REGLAMENTACIÔN

D E

PASAPORTES

QUE SE ACOMPASA Y SE SOMETE A LA CONSIDERACIÔN SUPERIOR

• • •

Este ha sido aprobado por decreto 30 de Noviembre de 1928, y
es el que aparece encabezando el precedente informe.
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13.—Certificado o Pasaporte Nénsen

Bxistiendo la necesidad de adoptar algunas disposiciones espe-
ciales para permitir a los refugiados rusos salir de los paîses donde
se encuentran y entrar en aquellos que estân dispuestos a recibirlos,
la Conferencia Internacional celebrada en Ginebra del 22 al 24 de
Agosto de 1921, considéré conveniente que todos los Gobiernos adop-
taran una medida comun a fin de permitir a los dichos refugiados
obtener papeles de identidad para facilitarles el pasaje de un lugar
a otro.

Posteriormente se célébré en Ginebra una nueva Conferencia
sobre este asunto, en los dîas 3 al 5 de Julio de 1922, para buscar la
forma en que podrîa llevarse a la prâctica lo resuelto por la de Agos¬
to de 1921, creândose un Certificado de Identidad que constituirîa
un verdadero pasaporte, dada la finalidad que con él se perseguîa.

El Consejo de la Liga de las Naciones en su sesiôn de 20 de Junio
de 1922 resolvié someter al examen de los gobiernos extranjeros la
férmula del Certificado referido y el texto del arreglo a que se llegé
en la citada Conferencia de Julio de 1922. La resolucién fué dictada
en los siguientes términos: "Los Estados Miembros de la Sociedad y
los Gobiernos de todos los paîses interesados en el problema de los
refugiados rusos serân invitados a adoptar para sus territorios res-
peetivos, el modelo de certificado de identidad y el arreglo adjunto,
aprobado por la Conferencia de los delegados gubernamentales (3-5
Julio 1922), a reconocer los certificados iguales entregados por los
otros gobiernos, y de hacer conocer esta aceptaciôn al Seeretario Ge¬
neral de la Sociedad de las Naciones, tan pronto como sea posible".

El referido Certificado debîa ser expedido en las siguientes con-
dieiones :

1.° No modificarâ en ningûn sentido las leyes y reglamentos de
policîa para los extranjeros, en vigor en cada Estado.

2.° No afectarâ en ninguna forma las disposiciones especiales
relativas a las personas de nacionalidad rusa incluso las que hubieren
perdido dicha nacionalidad sin tomar otra.

3.° La obtenciôn del certificado no significa de ninguna manera
para el refugiado el derecho de regreso al Estado donde lo bubiera
obtenido, salvo automaeiôn especial de dicho Estado.
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4.° El Estado que expide el certificado, es el ûnico calificado
para renovarlo, por todo el tiempo que el refugiado continûe residien-
do en sus territories.

5.° Bajo presentaciôn del certificado, el refugiado podrâ ser
eventualxnente admitido en el Estado donde él deseara dirigirse, siem-
pre que el Gobierno del pais de destino pusiera directamente su visa-
ciôn sobre ese documente, o que dicho Estado lo considerase como
pieza de identificaciôn, permitiendo a sus autoridades consulares en-
tregar a su presentaciôn un nuevo certificado al portador que lo ha¬
bilite para cruzar la frontera.

6.° Visaciôn de trànsito. Los Estados concederân la visaciôn de
transite, siempre que llenen las prescripciones en vigencia en cada
Estado y esto de acuerdo con las condiciones previstas en el artîculo
anterior, a condiciôn de que el refugiado haya obtenido la visaciôn
del Estado hacia el cual él se dirige.

7.° Los certificados se emitirân a lo menos en dos idiomas: el
idioma nacional del Estado que lo otorga y el franeés, lo mismo que
ya ha sido dispuesto para los pasaportes internacionales en la Con-
ferencia de Paris, el 21 de Octubre de 1920. La entrega de certi¬
ficados sera gratuita para los pobres salvo disposiciones légales con¬
trarias.

8.° Los Miembros de la Liga de las Naciones, lo mismo que los
demâs Estados que no han asistido a la actual Conferencia, son invi-
tados a adherir al arreglo que antecede y a comunicar su decision en
el plazo mâs brève al Secretario General de la Liga de la Naciones.

9." Visto la urgencia, se ruega a los Estados representados en la
Conferencia y a los Estados adhérentes a que notifiquen por escrito
al Secretario General de la Liga de las Naciones, la fecha en que em-
pezarân a aplicar el présente arreglo ; entrando este en vigor a medi-
da que vayan llegando las notificaciones al Secretario General.

Algunos paises han tornado medidas de carâcter interno frente a es¬
te asunto e interesando para este trabajo las correspondientes al Uru¬
guay, se transcribe el decreto de Agosto 22 de 1924 por el que el Mi¬
nisterio de Relaciones Exteriores presta su conformidad al acuerdo
internacional firmado en Ginebra el 5 de Julio de 1922 adoptando un

modelo de certificado para los refugiados rusos, que es el que sigue
en hoja impresa, conocido comunmente por Pasaporte Nansen, por
haber sido el doctor Nansen, Alto Comisario de los Refugiados Rusos,
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quien convocô la Conferencia de Julio de 1922, a fin de considerar
el citado certificado de identidad.

El referido decreto dice asî: "VISTO: el pedido heeho por la
Secretarîa de la Soeiedad de las Naciones para que èl Uruguay acuer-
de a los refugiados rusos el certificado de identidad adoptado por la
Conferencia Internacional realizada en Ginebra los dîas 3, 4 y 5 de
Julio de 1922 ; CONSIDERANDO oportuno y conveniente la adop-
ciôn de dicho modelo de certificado, dada la imposibilidad en que se
encuentran dichos refugiados para obtener los documentos personales
de su pais de origen y por carecer de representaciôn consular ante el
Gobierno de la Republica; CONSIDERANDO que en la forma apro-
bada en la Conferencia referida el otorgamiento del certificado de
identidad no es contrario a las leyes y reglamentos de policîa para
los extranjeros actualmente en vigencia y sôlo tiene por objeto per-
mitir la entrada, en otros paises, de dichos refugiados, EL PRE¬
SIDENTE DE LA REPUBLICA ACUERDA Y DECRETA : Ar-
tîculo 1.° — Que el Ministerio de Relaciones Exteriores preste su con-
formidad al Acuerdo internacional firmado en Ginebra el 5 de Ju¬
lio de 1922 por el que se adopta un modelo de certificado para los
refugiados rusos."

Posteriormente, el Dr. Nansen propuso un certificado sobre la
misma base de los extendidos a los refugiados rusos, a favor de los
refugiados armenios, el que fué aceptado por el Ministerio de Re¬
laciones Exteriores por decreto de 30 de Abril de 1925, recono-
ciendo ademâs el Uruguay las piezas anâlogas otorgadas por los
otros Gobiernos bajo réserva de las condiciones previstas por el
mismo proyecto del Dr. Nansen. La parte dispositiva del decreto
citado dice asî: "Artlculo l.o — Que el Ministerio de Relaciones
Exteriores procéda conforme a la reoomendaciôn del Oansejo de
la Soeiedad de las Naciones, aprobada en su sesiôn de 9 de Setiem-
bre de 1924, en lo que se refiere a la adopciôn del certificado de
identidad para los refugiados armenios proyeetado por el doctor
Fridtjof Nansen."
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Modelo de Pasaporte Nansen, conforme al acderdo internacional firmado el

DE 22 DE AGO

REPÛBL1CA ORIENTAL, dil URUGUAY
RÉPUBLIQUE ORIENTALE d* L'URUGUAY

MINI8TERIO DE RELACIONES EXTERIORES
MINISTÈRE DES RELATIONS EXTÉRIEURES

CERTIFICADO DE IDENTIDAD

CERTIFICAT D'IDENTITÉ

"Montevideo,

Vâlido hasta el
Valable jusqu'au

jEl présenta certihcado no es vâlido para el retorno al pais <juc lo ha otorgado,
sin una menciôn especial inscripta en el présente documento. Dejarâ de ser
vâlido si el portador entra, en cualgfuier momento a Rusia.

Le présent certificat n'est pas valable pour le retour dans le pays qui l'a
délivré, sans une mention spéciale inscrite sur le présent document. Il cessera d'être
valable si le porteur pénétre, à un moment quelconque en Russie.

Apellxdo
Nom de famille

Nombre
Prénom

Fecha de nacimiento
Date de naissance

Lugar de nacimiento
Lieu de naissanct

Apellido del padre
Nom de famille du père

Apellido de la madré
Nom de famille de la mère

De origen ruso sin haber adçfuirido otra nacionalidad
D'origine russe n'ayant acquis aucune autre nationalité

Proiesiôn
Profession

Antiguo domicilio en Rusia
Ancien domicile en Russie

Residencia actual
Résidence actuelle

V

N-
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5 DE JULIO DE 1922 Y ADOFTADO POR NUE8TRO SUPERIOR GOBIERNO POR DECRHTO

8TO DE 1924
_

SENAS
SIGNALEMENT

Edad
Age

Cabelloa
Cheveu*

Ojos
Yeux

Nariz
Ne*

Firma del titular:
Signature du titulaire:

Fotografia
Photographie

Cara
Visait

Signos particulates
Signes particuliers

El abajo ûrmado certifica Que la fotografia y la firma çfue ftgaian mâs arriba
son exactamente las del portador del présente documento.

Le soussigné certifie que la photographie et la signature apposées ci-dessus
sont bien celles du porteur du présent document.

Director de Secciones
Directeur des Sections

Este certificado se otorga conforme a las resoluciones de la Conferencia
gubernamental convocada por el Dr. NANSEN, Alto Comisario de los refugiados
rusos, en Ginebra, el 3-5 de Julio de 1922.

Ce Certificat est délivré conformément aux résolutions de la Conférence
gouvernementale convoquée par le Dr. NANSEN, Haut Commissaire pour les
Réfugiés Russes, à Genève le 3-5 Juillet 1922.

Queda prohibido ampliar este certificado, bajo pena de hacerle perder su
validez. — Después de la expiraciôn de su validez, o si no se emplea mis, este
certificado deberâ ser devuelto al Ministerio de Relaciones Exteriores en Montevideo.

Il est interdit de rallonger ce certificat, saus peine de lui faire perdre sa
validité. — Après expiration de sa validité ou ®'il n'est plus employé, ce certificat
doit être renvoyé au Ministère des Relations Extérieures, a Montévidéo.
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14.—Hoja del Emigrante

El senor Cônsul Encargado del Consxilado General en Austria,
D. Eliseo Ricardo Gômez, se dirigiô al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores expresando que, teniendo en cuenta las disposiciones de la
reciente ley sancionada relativa al procedimiento para obtener carta
de ciudadanîa y con el objeto de facilitar la busqueda y contralor
de los elementos justificatives del solicitante, sugeria la convenien¬
ce de obtener, desde luego, la expediciôn de un formulario que de-
berîan llenar los emigrantes ante los agentes consulares de la Repû-
blica. — De esa suerte la Corte Electoral podrîa organizar un valio-
so archivo que facilitaria, en su oportunidad, el contralor de las
solicitudes que corrieran por esa instituciôn, sirviendo al mismo
tiempo esos formularios como importante documentaciôn policial
y juridica.

Estimando plausible lo propuesto por el senor Cônsul en Aus¬
tria, se dirigiô un Mensaje a la Honorable Corte Electoral, dando
cuenta de lo expuesto y acompanando el modelo por aquél remitido.

La Honorable Corte Electoral hizo suyo el interesante informe
de su Comisiôn Dictaminante, con fecha 16 de Julio del ano en cur-
so, por el que, en sîntesis, aconseja tenga una favorable acogida la
idea enunciada por nuestro représentante consular, pero introdu-
ciendo algunas modificaciones al modelo de formulario que se acom-
panaba.

En presencia del referido Mensaje de la Corte Electoral, se dic¬
té el siguiente decreto:

"MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. — Mon¬
tevideo, 27 de Julio de 1928. — Vista la nota del sefior Cônsul Encar¬
gado del Consulado General en Austria, don Eliseo Ricardo Gômez,
por la que sugiere la conveniencia de establecer la expediciôn de un
formulario que deberîan usar los inmigrantes ante los Agentes Con¬
sulares de la Republics, con el fin de organizar un archivo que faci¬
litaria el contralor de las solicitudes que correrian ante la Honora¬
ble Corte Electoral para la obtenciôn de cartas de ciudadanîa ; Aten-
to a que habiéndose dirigido Mensaje a aquel Honorable Cuerpo, se
ha expedido de acuerdo con lo dictaminado por la Comisiôn Espe¬
cial de Turno, que dâ favorable acogida a la idea enunciada por el
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Consulado General en Austria, y que considéra séria de mayor utili-
dad que se llevara a la prâctica generalizândose a todos los Consu-
lados radicados en paises que puedan enviarnos inmigraciôn; Consi-
derando que es conveniente la adopciôn del referido formulario como
documentaeiôn policial y juridica; EL PRESIDENTE DE LA RE-
PUBLICA, RESUELVE : 1.° Adoptar el uso, en las Oficinas Con-
sulares de la Republica, de la "Hoja del Emigrante", propuesta por
el Consulado General de la Republica en Austria, y con las modifi-
caciones introducidas por la Comisiôn Especial de Turno de la Ho¬
norable Corte Electoral. 2.° Por el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores procédase a la impresiôn, distribueiôn e instrucciones del
caso; Comuniquese, etc. CAMPISTEGY.— Rufino T. Domingwz".

Conforme al articulo 2.° de este Decreto, la "Hoja del Emigran¬
te" fué impresa y distribuida entre las oficinas consulares de la Re-
pûblica, con excepciôn de las destacadas en la Argentina y Brasil,
por ser la inmigraciôn proveniente de estos paises de una indole es¬
pecial, y porque el uso de la dicha Hoja entorpeceria el trâfico de
pasajeros con estas Republicas dada su caracteristica particular. Con
la respectiva nota de remisiôn se daban a conocer las siguientes indi-
caciones :

1.° — Son considerados inmigrantes, de acuerdo con el articulo
6.° de la Ley de 18 de Junio de 1890, todo extranjero honesto y apto
para el trabajo que se traslade a la Republica Oriental del Uruguay
en buque de vapor o vela, con pasaje de segunda o tercera clase y
con ânimo de fijar en ella su residencia.

2.° — Las referidas hojas deberân llenarse en triplicado, dos de
ellas para el Ministerio de Relaciones Exteriores, con destino a la
Corte Electoral y Policia de la Capital, y la otra destinada al archivo
de la Ofioina Consular expedidora.

3." — La remisiôn deberâ haoerse directamente al Ministerio de
Relaciones Exteriores en el mismo dia en que fuere llenada.

Es justo consigner en esta parte que mientras se enoontraba en
trâmite este asunto el senor Consul honorario en Amsterdam Sr. In-
chusindague enviô por primera vez formularies de idéntica finalidad
a la "Hoja del Emigrante", ya impresos y debidamente llenados, los
que fueron remitidos a la Jefatura de Policia de la Capital.

La Hoja del Emigrante adoptada por Decreto de fecha 27 de
Junio del corriente ano es la que sigue a continuaciôn :
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Pais

HOJA DEL EMIGRANTE

Nombre y apellido
Nombre del padre
Nombre de la madré
Lugar y fecha del naeimiento

Paîs Provincia
Documentes que han servido para probar los extremos anteriores (ex-

presândose con precision si se trata de documentos auténticos y
a qué archivos o matrices se refieren o qué magistrado o autori-
dad los expidiô)

Profesiôn
Justificativos presentados

Estado (si es casado, documentos con que ha probado
el matrimonio)

Si tiene hijos

Fecha del embarque para el Uruguay
Observaciones :

Dado en

Firma del interesado.

Firma del funcionario.

(Impreaidn dfgito pulgar dsrèch»).
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REGISTRO-CONTRALOR QUE LLEVARÂ EL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

— 1 y 2 —

La importancia que tiene la actuation consular en lo referente
a pasaportes obliga a que se lleve, de parte del Ministerio de Re¬
laciones Exteriores, un control especial independiente del que debe
ejercer el Consulado General con las Oficinas de su jurisdicciôn.
Y a tal efecto se propone un Registro-Contralor que llena las exi-
gencias necesarias a aquel fin y cuyo modelo se da a conocer mâs
adelante.

Lo componen dos hojas: la una destinada a cada Consulado
General para el envîo y distribuciôn de los pasaportes en su poder;
y la otra, a cada una de las Oficinas Consulares referidas en el
artîculo 4.o del decreto de 30 de Noviembre de 1928.

Destinada al Consulado General

ENVIO

De acuerdo con las posibles necesidades de los Consulados Gé¬
nérales se les remitirân por el Ministerio de Relaciones Exteriores
una cantidad de pasaportes. De inmediato se habilitarâ una hoja
para cada uno de ellos, llenando los easilleros destinados a Numé¬
ros de los Pasaportes, nota de remisiôn, Fecha y la Cantidad, en
letras y numéros y la eonstancia del aeuse de recibo oorrespon-
diente.

Soiamente se destina una llnea, pues cada hoja corresponde
a un envio, por las razones que mâs abajo se expondrân. Ademâs
se destinan très renglones pai-a observationes por si fuera necesario
dejar anotada cualquier aclaraciôn.

Distribuciôn

De acuerdo con las instrucciones que se darân a los Consulados
Générales, los pasaportes deberân distribuirse entre las Oficinas
de la jurisdicciôn en forma reglamentaria, usando rigurosamente el
orden correlativo en cada envio y de inmediato deberân dar cuen-
ta de esta operaciôn al Ministerio de Relaciones Exteriores.



Registros y Formularios 61

En preseneia de estas comunieaciones se anotan en la segunda
parte de la formula referida el nombre de la Oficina Consular, los
numéros que llevan los pasaportes en conjunto, la cantidad y la
fecha de la comunicaciôn del Consulado General.

Esta hoja quedaria en trâmite hasta tanto las cantidades dis
tribuidas concuerden exaetamente con la cantidad enviada y por
lo tanto justificado el empleo de los pasaportes, de parte del Con¬
sulado General.

Un nuevo envîo darîa lugar a la utilizaciôn de una nueva hoja
la que quedarla en observaciôn hasta tanto se hubieran distribu ido
entre las Oficinas Consulares de aquella jurisdicciôn.

Es necesario estableeer que los Consulados Générales que tie-
nen ademâs actuaciôn de Consulados de distrito, a los efectos de la
distribuciôn deben considerarse como cualquier otra Oficina Con¬
sular distrital, es decir que se les destinarâ una cantidad de acuerdo
con sus necesidades y se darâ cuenta en la inisma forma que se haee
para las otras Oficinas.

Destinada a las oficinas consulares
— 2 -

Inmediatamente de recibida la antedicha comunicaciôn del
Consulado General indicando la distribuciôn, entra en juego la se¬

gunda hoja dedicada en forma individual a cada Oficina Consular.
Los numéros de los pasaportes se establecerân correlativamente

uno en cada linea y enseguida se anotarâ la fecha de la respectiva
comunicaciôn del Consulado General. — Quedan asî asentada a
cada Oficina Consular la existencia de pasaportes que ellas tienen.

Ahora bien: conforme al artîculo 17 del decreto de 30 de No¬
vembre los Consulados Générales deberân remitir una relaciôn se-

mestral de los pasaportes expedidos en su jurisdicciôn y cuyo mo-
delo apareee en la pagina numéro 67. Se pondrâ la atenciôn ne-
cesaria para que aquella llegue con toda puntualidad, salvo que en
la época oportuna se haya comunicado que no se ha producido ex-
pediciôn de pasaportes en el limite jurisdiccional de la Oficina en-
cargada de su envio.

Con estas relaciones se llenarân los casilleros destinados al
Numéro de Registre, al nombre de la persona a quién se le ha otor-
gado pasaporte y fecha de la actuaciôn.

El numéro de registro es el que corresponde al libro que de-
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ben llevar las Oficinas Consulares conforme al artîculo 348 del Re-
glamento Consular y que a eontar de la primer expediciôn del nue-
vo modelo de pasaporte, se comenzarâ con el numéro uno.

Las renovaciones pueden hacerse por cualquier Consulado de
la Republiea y los Consulados Générales estân obligados a remitir
semestralmente una relaciôn de los pasaportes renovados, conforme
al artîculo 17 del decreto de 30 de Noviembre, y de acuerdo con el
modelo que luce en la pagina 68.

Con estas relaciones se irân llenando el casillero respectivo te-
niendo en cuenta si es la primera, segunda o tercera renovaciôn que
se practica.

Como en la formula que se comenta aparece la fecha en que
ha sido expedido el pasaporte y en la relaciôn semestral debe in-
dicarse si es la l.a, 2.a o 3.a renovaciôn que se hace, surge un con¬
trol que acusa de inmediato si él pasaporte ha podido renovarse,
pues, como lo indica el art. 122 del decreto citado aquél documento
vence indefectiblemente a los ocho anos de haber sido autorizado.

Cumplida la formula que nos ocupa con las relaciones semestra-
les,— que deberân remitirse al Ministerio de Relaciones Exteriores,
dentro de los 20 primeros dîas de los meses de Julio y Enero, —ofrece
a simple vista los datos que interesan : Cantidad de pasaportes que
la Oficina Consular recibiô; los que tiene en existencia; los expe-
didos y a favor de quiénes con sus respectivas fechas y si han sido
renovados, — sea la misma u otra Oficina Consular, — y si esta
renovaciôn es la primera, segunda o tercera.

Los dos modelos comentados y que son los que forman el Re-
gistro-Contralor, se llevarân en hojas sueltas, perforadas v agre-
gadas en biblioratos especiales, que permitirân en cualquier mo-
mento agregar una nueva cuando se haya terminado la anterior, y
haeer las transposiciones necesarias cuando las Oficinas Consulares
se destinan a otra jurisdieciôn administrativa. Para su escritura se
emplearâ la mâquina de escribir.

Y por ultimo, es conveniente aelarar que siendo el pasaporte
de carâcter colectivo, en caso de que fuera expedido en favor de
mâs de una persona, corresponded un solo numéro de Registro, p»-
ro se establecerân en todas las comunicaciones, de acuerdo con los
modelos citados, los nombres de las personas que el pasaporte in-
eluye.
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Registro de Pasaportes que deberdn llevar las Oficinas Consulares conforme a lo establecido
en el art. 348 del Reglamento Consular

(Sustitutivo del que se encuentre en la peg 364 del R. C.)

(I) REGISTRO DE PASAPORTES
— Expedlciôn —
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Fecha
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expediciôn
Nombre y apellido

Nacionalidad

de origen

Lugar y fecha del
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Documento8

justificatives
para la

expediciôn

Firma

del interesado

Observa-

ciones

1
(') A contar de la fecha que entre en circulaciôn el nuevo modelo de Pasaporte deberi comenzarse por el numéro uco.
(•) Ks el que aparece en la carâtula del Pasaporte. (No se llerarâ Registro de Visaciôn)



REGISTRO DE PASAPORTES
— (Renovacldn) —
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Fecha de

renovaciôn
Nombre y apellido

Oficina

expedidora

Clase de

renovaciôn

(l.a), (2.a)
o (3.a)

(') Ei el qui aparece en la primera hoja del Pasaporte.
(>) Es el que se encuentra en la carAtula del Pasaporte.



Modelo conforme a lo establecido en el art. 17 del decreto de 30 de Noviembre de 1928

Pasaportes expedidos por las Oficinas Consulares habiliiadas de la Republica, dependien-
les del Consulado General en conforme con
el regislro respectivo.

Semestre Jel ano 19
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Fecha

de

expediciôn

Oficina expedidora Nombre y apellido
Nacionali-

dad de

origen
Lugar

Fecha de

nacimiento

Documentos

justificatives
presentados

(l) Es el qu» aparece en la caràtula del Pasaporte.
(■) Es el que corresponde segûn el Registro que de acuerdo con el art. 348 de R.C. debe llevar la Oficina Consular (primera columna.)

Este formulario deberà ser llenado por los Consulados Generates de la Republica y remitido semestralmente al MlnisteriodeRe-
laciones Exteriores. En oaso de no producirse actuaciôn alguna en la jurisdicclén debe comnnicarse esta circunstancia al M .R.E.



Modelo conforme a lo establecido en el art. 17 del decreto de 30 de Noviembre de 1928

Pasaportes renovados por las Ofîcinas Consulares de la Republica, dependientes del
Consulado General en conforme con el
registro respectivo.

-Semestre del alio 19
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Fecha de la

expedicién

Fecha de la

renovaciôn
Nombre y apellido

Oficina

expedidora

Oficina

que renueva

Clase de renovaciôn

l.a, 2.a 6 3.a

(') Es el que aparece eu la earàtula del Pasaporte.
(') Es el que corresponde segùn el Registro (expediciôn) que de acuerdo cou el art. 348 del R. C. debe llenarse en la Oficina

Consular (primera columnai.
Este formulario deberà ser Uenado por los Consulados Générales de la Repùblica y remitido semestralmente al M.R.E. En caso

de no producirse actuacidn alguna en la jurisdicciôn debe comunicarse esa circunstancia al M.R.E.
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MODELOS

Certifjcado de inmigraciôn

certificado que acomfasa al pasaporte de los agentes con8ulare8
que no son uruguay08 y de los que no se encuentran al

frente de una ofxcina con8ular.

• • •
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Certificado de inmigraciôn creado por decreto de 3 de marzo

de 1922 y aludido en la pâgina 12

• • •

CERTIFICADO DE INMIGRACIÔN

El Cônsul de la Repûbliea Oriental del Uruguay
en

CERTIFICA :

Que don de naeionalidad
de anos de edad y de estado segun informes
obtenidos por este Consulado tiene aptitudes para
el trabajo y goza de buena reputaciôn y moralidad, el que expresa
su voluntad de radicarse en la Republica 0. del Uruguay.

A los efectos de lo establecido en el Art. 9.° de la Ley de Inmi¬
graciôn promulgada el 18 de Junio de 1890, se expide el présente,
que debe ser entregado al Inspector de Inmigraciôn en el Puerto de
Montevideo, quodando inmediatamente después sin efecto.

Dado en este Consulado a los
dîas del mes de de

(Firma) :

Cônsul

Firma del interesado
o impresiôn digital

(pulgar derecho)

Num. de la actuaciôn

Expedido gratis. — (Art. 9.° de la Ley).
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Modelo de certificado que acompana al Pasaporte cuando el interesa-
do es Agente Consular de la Repûblica y no reune las condicio-
nes de nacionalidad uruguaya y estar al frente de una Oficina
Consular — que son las que dan mérito al uso del pasaporte di-
plomâtico para esta clase de représentantes Consulares. — Refe-
rido en la pagina 29.

El que suscribe

certifica que la fotografîa y firma que lucen
en este documente, pertenecen al Senor

Agente Consular honorario de la Repûblica Orien¬
tal del Uruguay eu

Y para justificar el carâcter de t al, le expide
el présente en

dîas del mes de

de mil novecientos

(Firma).

Firma del interesarfo



INMIGRACIÔN

DI8F0SICI0NES LEGALES—(TRANSCRIPCIÔN)

• • •

1.°— Ley de Fomento de Inmigracion (18 de Junio de 1890).
2.°— Ley permitiendo la entrada al pais de los sirios procedentes del

Lîbano (23 de Junio de 1906).
3.°— Ley por la que se destinan cien mil pesos para anticipos de pa-

sajes, traslado de inmigrantes y construcciôn de un hotel (Ju¬
lio 12 de 1911).

4."— Decretos reglamentarios de 2 de Marzo de 1912 y 22 de Febre-
ro de 1913.

5."— Pasajes anticipados, etc.
6."— Decreto sobre Policîa de Inmigracion. — Cométese su vigilan-

cia al "Alojamiento de Inmigrantes".
7.°— Decreto reglamentando la Ley de Fomento de Inmigracion,

(18 de Febrero de 1915).
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1." Ley de Fomento de inmigraciôn
Poder Legislativo.
El Senado y la Câmara de Représentantes, etc., etc.

decretan :

CAPITULO I

de los agentes de informacion y propaganda en el exterior

Artlculo 1." Los agentes consulares de la Eepûblica serân también, en sus
respectivas jurisdicciones, agentes de informaciôn y propaganda a los efectos
de esta ley, bajo la superintendencia del respectivo Ministro Diplomâtico y
de conformidad a las instrucciones que les transmita el Poder Ejecutivo.

Art. 2." Corresponde a los agentes consulares como agentes de informa¬
ciôn y propaganda:

1.® Suministrar todos los informes que les pidieren los inmigrantes, los
agentes de Companias de navegaciôn, o cualesquiera otraB personas del
lugar de su residencia, sobre legislaciôn, estadistica y situaciôn general
de la Eepublica.

2." Hacer una propaganda continua a favor de la inmigraciôn para la
Eepublica Oriental del Uruguay, rectificando las versiones errôneas y
contrarias a su crédito como pais de inmigraciôn, dando a conocer sus
condiciones geogrâficas, econômicas y sociales, las ventajas générales
que ofrece al inmigrante y los favores especiales que le asegura pa
ra su transporte, desembarco, alojamiento y manutenciôn, en los pri-
meros dias de su llegada, y colocaciôn lucrativa en el pais.

3.° Comunicar al Poder Ejecutivo las medidas adoptadas por otros paises
para atraer la inmigraciôn, las reformas que se operen en el sistema de
colonizaciôn y los adelantos agricolas aplicables con provecho en la Ee¬
publica.

4.° Certificar la aptitud para el trabajo y la buena conducta de todo in-
dividuo que desee trasladarse a territorio oriental, o legalizar el cer-
tificado que con el mismo objeto expida una autoridad local.

5.® Car inmediata aplicaciôn a los boletos de pasaje anticipado que ofi-
cialmente se les remitan.

6.® Eendir cuenta instruida de los dineros que reciban del Estedo para
los gastos que demande el ejercicio de sus funciones.

7.® Presentar al Poder Ejecutivo una Memoria anual sobre el movimien-
t» migratorio del puerto de su residencia para la Eepublica Orien¬
tal del Uruguay y otros paises, indicando los medios adecuados para
aumentar el numéro y mejorar la oalidad de la migracâôn que se diri-
ja a territorio oriental.

Art. 3.® Los agentes de informaciôn y propaganda no podrân cobrar ni
recibir, so pena de destituciôn, ninguna clase de retribuciôn particular por los
servicios que les impone esta ley, o les sean en adelante encomendados, con
arreglo a ella, por el Poder Ejecutivo o por los Ministros Diplomâticos de la
Eepublica.

Art. 4.® Para los puntos donde el movimiento comercial proporcione esca-
sos emolumentos a los agentes consulares, el Poder Ejecutivo solicitarâ de la
Honorable Asamblea General, el sueldo que deben gozar éstos, para que atien-
dan el servieio de informaciôn y propaganda o confiar dicho servicio a fun-
cionarios especiales con el sueldo correspondante.

El Poder Ejecutivo darâ cuenta anual del uso qqe haya hecho de la fa-
cultad acordada en este artlculo, para que la Asamblea General resuelva si
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ha de continuai- o no la erogaciéu, incluyéndolo, en easo afirmativo, en la ley
del Presupuesto General de Gaatos.

Art. 5." Los gastos de otro orden que demande el sorvicio de informaciôn
y propaganda, serân también determinados en una sola partida por la ley del
Prosupuesto General.

OAPITULO II

de los inmigrantes

Artlculo 6.° Considérase inmigrante, para los efectos de esta ley, a todo
extranjero honesto y apto para el trabajo, que se traslade a la Republica
Oriental del Uruguay, en buque de vapor o de vela, con pasaje de segunda o
tercera clase y con ânimo de fijar en ella su residencia.

Art. 7.° Todo inmigrante gozarâ, a su entrada en territorio oriental, de
los siguientes favores:

1." Introducoién, libre de todo imp-ucsto, de sus prendas de uso, vestidos,
rmebles de servioio doméstico, instrumentas de labranza y herramiev ■

tas o ûtiles de su ofioio.
2." Desembarco gratuito con todo su équipaje.
3.° Diligencias gratwitas para su conveniente colocadôn en el trabajo de

su preferenoia.
Los inmigrantes con pasaje antioipado tendrân ademâs derecho:

1." Al alojamiento y su-stento gratuito durante los primeros ocho dias pos-
teriores a su llegada.

2." A la traslaciôn gratuita con todo su equipaje al punto del territorio
national donde pretenda fijar su domieilio.

Estos ultimos beneficios, podrân acordarse por el Poder Ejecutivo a
la inmigracién espontânea, cuando lo créa conveniente.

Art. 8." Son extensivas las disposiciones del articulo anterior a todos los
miembros de la familia del inmigrante, en cuanto sean aplicables.

Art. 9.° El inmigrante acreditarâ su buena conducta y su aptitud para
el trabajo con un certificado gratuitamente expedido por el agente consular
de la Republica en el puerto de su embarco, u otorgado por alguna autoridad
local de su domieilio y debidamente legalizado, siendo también gratuita la le¬
galization consular. (*)

Art. 10. El inmigrante que no quiera gozar de los favores del articulo 7."
a su llegada a la Republica, lo harâ présente al capitân del buque, quien lo
anotarâ, en el diario de navegacién, o a las autoridades del puerto de des¬
embarco, y mediante uno u otro requisito serâ considerado como simple viajero.

Quedan, sin embargo, inhibidos de tomar esta ultima posiciôn los inmi¬
grantes que viajen con pasajes antieipados, segun lo dispuesto en el capitulo
siguiente:

CAPITULO III

del anticipo de pasajes de inmigrantes

Articulo 11. La Asamblea General, al votar el Presupuesto General de
Gastos, fijarâ anualmente una suma destinada al anticipo de pasajes de ter¬
cera clase para inmigrantes que vengan a establecerse en la Republica.

Art. 12. El reembolso de Jos antieipos de pasajes se verificarâ en dos
afios y medio, a contar desde la llegada del inmigrante, por cuotas aemestra

(*) Vôase el decreto de 18 de Febrero de 1915 (articulo 3.»j
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les de 20 por ciento de amortizaciôn y cl interés correspondiente a un 6 por
ciento anual. (*)

Art. 13. Toda empresa de colonizaciôu y toda persona avcoindada en el
pais, de eonocida dedicaeiôn al trabajo, podrâ presentarse a la Direcciôn de
Inmigracion y Agricultura en solicitud, cuyo formulario ésta facilitarâ gra-
tuitamente, pidiendo anticipo del pasaje de tercera clase para la persona o
personas que désigné, y las euales deben reunir las condiciones exigidaa por
el articulo 26.

Previas las indagaciones que juzgue necesarias, la Direcciôn do InmigrB-
ciôn y Agricultura aeordarâ o negarâ el anticipo solicitado.

Art. 14. Si se acuerda el anticipo, la Direcciôn de Inmigraciôn y Agri¬
cultura entregarâ al solicitante los boletos de pasajes que correspondan, exten-
didos a nombre de las personas para quienes se hubiesen solicitado, o los re-
mitirâ a dichas personas por medio del respectivo agente de informaciôn y
propaganda, si asi lo prefiriese el solicitante.

En el primer caso, antes de recibir los boletos, el solicitante entregarâ un
vale por su importe en las condiciones de pago que détermina el articulo 12,
dejando en bianco su fecha, — y en el segundo caso, no remitirâ la Direcciôn
de Inmigraciôn, y Agricultura los boletos a su destino sino después de habôr-
sele hecho entrega del vale correspondiente.

Art. 15. En los boletos de pasajes anticipados,-se enunciarâ explicitamen
te que sôlo dan derecho a emprender viaje durante seis meses, contados desde
la fecha de su otorgamiento.

Transcurridos siete meses después de esa fecha sin que los boletos hayan
sido presentados en Montevideo, el solicitante podrâ retirar el vale dado para
obtenerlos.

Art. 16. Cuando en la inspecciôn de llegada de los buques conductores de
inmigrantes se le présente al inspector de desmbarco un boleto de pasaje an-
ticipado, procederâ dicho inspector a estamparle un sello especial que diga
cumplido; una vez comprobada la existencia del inmigrante a bordo y con es¬
te requisito, el mencionado boleto podrâ ser cambiado por las Compafiias de
navegaciôn en la Direcciôn de Inmigraciôn y Agricultura, por un cheque re¬
presentative de su importe, pagadero a la vista y girado contra el Banco
Nacional.

Art. 17. El inmigrante que Uegue eon pasaje anticipado, firmarâ inme-
diatamente, como deudor solidario, el vale suscripto por el solicitante, y dicho
vale, previa consignaciôn de la fecha que habia quedado en bianco, serâ endo-
sado por el Director de Inmigraciôn y Agricultura a favor del Banco Nacio¬
nal y entregândole para cubrir el cheque girado contra él por el importe del
pasaje.

Art. 18. Si por motivos extraordinarios, el inmigrante que haya hecho uso
del pasaje anticipado no firmase el vale ya suscripto por el solicitante, lo
prescripto en el articulo anterior se aplicarâ asimismo a dicho vale, sin per-
juicio de las acciones que correspondan contra el inmigrante.

Art. 19. Todo vencimiento de vale correspondiente a pasajes anticipados
que no sea satisfecho por el solicitante o por el inmigrante, serâ cargado al Es-
tado en la cuenta del Banco Nacional, sin perjuicio de las acciones que ejercite
la Direcciôn de Inmigraciôn y Agricultura contra los deudores directos.

Art. 20. Toda la tramitaciôn relativa a anticipo de pasajes serâ gratuita y
en papel simple, y los vales de reembolso estarân exentos de timbres.

Art. 21. Cuando los anticipos de pasajes sean acordados a Empresas de
Colonizaciôn, podrâ el Poder Ejecutivo dispensarlos de la determinaciôn de las

l*j Véase el decreto del 22 de Febrero de 1913.
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personas que harân uso de ellos y demâs requisitos que establecen los articules
14 y 17 de esta ley.

En consecuencia, los vales de reembolso serân en este caso suscriptos ûni-
camente por la Empresa Colonizadora.

Art. 22. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para eelebrar anualmente con
el Banco National y las Companias de Navegaciûn a vapor los ajustes necesarios
para dar ejecuciûn eficaz a las disposiciones de este capitulo, hasta el monto de
la suma a que se refiere el articulo 11.

CAPITULO rv

de los buqtjes conductores de inmigrantes y de las visitas de inmigracion

Art. 23. Los buques conductores de inmigrantes, gozarân, en los puertos
orientales, de las mayores franquicias y liberalidades que por la ley y reglamentos
correlativos se conceden actualmente, o en adelante se concedan a los vapores de
ultramar, debiendo el Poder Ejecutivo, al reglamentar esta ley, fijar el numéro
de inmigrantes que dan derecho a la exencién.

Art. 24. En compensaciôn de lo dispuesto en el articulo anterior, los inmi¬
grantes destinados a puertos orientales tendrân a bordo las mismas condiciones
de alojamiento higiénico, manutenciûn y tratamiento dispensados a los inmigran¬
tes que se dirijan a otros puertos del Rio de la Plata.

Art. 25. La infracciôn del articulo precedente, darâ mérito al retiro de todas
las franquicias y liberalidades acordadas al buque en que se haya cometido.

Art. 26. Los capitanes de los buques conductores de inmigrantes, no podTân
embarcar con destino a la Repûblica, en calidad de inmigrantes, o con pasaje de
2." o 3.* clase: (*)

1.° Ni enfermos de mal contagioso.
2." Ni mendigos.
3." Ni individuos que por vicio orgânico o por defecto fisico sean absoluta-

mente inhâbiles para el trabajo.
4.° Ni personas mayores de sesenta anos.
Sin embargo, con relacién a las exclusiones de los incisos 3." y 4.° es permi-tido a los capitanes el embarco del inhâbil o del sexagenario que sea miembro de

una familia de inmigrantes, compuesta a lo menos de cuatro personas mâs utiles
para el trabajo.

Art. 27. Quedan igualmente prohibidae en la Repûblica, la inmigraciûn asiû-tica y africana y la de los individuos generalmente conocidos con el nombre de
zingaros o bobemios.

Art. 28. La infracciôn a los dos articulos precedentes, serf, penada con una
multa de cien pesos por cada uno de los individuos indebidamente embareados,sin perjuicio de estar obligado el capitén del buque a la inmediata reconducciôn
de los mismos.

Art. 29. Los capitanes de buques conductores de inmigrantes y de todo pa-
quete de ultramar en general, estân obligados a colocar en paraje visible de a
bordo, un cuadro que contenga el texto de esta ley en diversos idiomas, debiendo
suministrarles gratuitamente, este cuadro, la Direcciôn de Inmigraciûn y Agricul-tura por intermedio de la Comandancia de Marina. (Boy es cometido de la Ca-
pitania General de Puertos).

Si se resistiesen a hacerlo, esta resistencia darâ mérito al retiro de las libe¬
ralidades y franquicias acordadas al buque de su mando, como en el caso del
articulo 25.

Art. 30. Cuando un buque de ultramar conduzca inmigrantes con destino a

(*) tVéaae el articulo 3.° del decreto de 18 de Febrero de 1915i
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an puerto de la Repûblica, el eapitân lo anunciarâ por medio de una bandera
especial a su Uegada ; y entonces se agregarâ a los funcionarios de la visita ordi-
naria, un empleado de la Direcciôn de Inmigraciôn y Agricultura, encargado de
pTacticar la visita de vnmigradôn y que se denominarâ al efeeto Inspector de
Desembarco.

Art. 31. La Direcciôn de Inmigraciôn y Agricultura, con aprobaciôn del
Poder Ejecutivo, dictarâ un reglamento especial de la visita de inmigraoiôn con
sujeeiôn a las siguientes bases:

1." Mientras dure la visita de inmigraciôn, ninguna embarcaciôn del trâ-
fico del puerto podrâ comunicar con el buque visitado.

2." El Inspector de Desembarco exigirâ del eapitân del buque una lista ge¬
neral de los inmigrantes que conduzca para territorio nacional, debiendo
esa lista especificar el nombre, apellido, edad, sexo, estado, patria, reli-
giôn, oficio, si sabeu leer y escribir y punto de embarco; exigirâ igual-

mente, una lista especial de los inmigrantes que lleguen con pasaje anti-
cipado y los boletos respectivos, que serân inmediatamente devueltos al
eapitân con el sello de cumplidos, si no recayera ninguna sospecha sobre
la condiciôn o antecedentes de los individuos a quienes correspondan.

3." El Inspector de Desembarco recabarâ los informes necesarios para cer-
ciorarse de que durante el viaje se ha cumplido lo prescripto en los ar-
ticulos 24 y 25, y, examinarâ personalmente a los inmigrantes para aae-

gurar el cumplimiento de los articulos 26 y 27, mandando retener a bordo
todo inmigrante que, segun la inspecciôn ocular o el tenor de sus papeles,
resuite embarcado en contravenciôn de esta ley.

4.° Todas las diligencias detalladas en los incisos anteriores, serân anotadas
en un libro que se llamarâ de Visitas de Inspecciôn, y suscribirân el
acta respeetiva, el Inspector de Desembarco, el oficial de la Oomandancia
de Marina, el médico de Sanidad y el eapitân del buque.

5." En todo lo relativo a la visita de inspecciôn, los empleados inferiores yi
superiores de la Oomandancia de Marina (hoy Capitaiâa General de
Puertos), atenderân inmediatamente las ôrdenes del Inspector de Des¬
embarco.

6." Si la visita de inspecciôn comprobase hechos punibles del eapitân del
buque con arreglo a esta ley, la Direcciôn de Inmigraciôn y Agricultura,

previo examen del easo, aplicarâ las multas establecidas en el artieulo 28,
con recurso de la parte condenada ante el Poder Ejecutivo, después de
consignado su importe, o solicitarâ del Poder Ejecutivo la aplicaciôn de
la pena senalada en los articulos 25 y 29, y en este ûltimo caso, no habrâ
recurso alguno de la resoluciôn del Poder Ejecutivo.

7. El Eeglamento especial podrâ imponer multas desde cinco hasta cien
pesos, para asegurar el cumplimiento de sus clâusulas, y determinarâ la
manera de aplicarlas y de hacerlas efectivas.

S." El Reglamento especial conciliarâ la eficacia del servicio por él organi-
zado, con la rapidez de operaciones que requieran loi buques de ultramar
al haeer escala en el puerto de Montevideo.

CAPITULO V

del desembarco, alojamiento y manutencion de los inmigrantes

Art. 32. El inspector de desembarco dirigirâ personalmente el desembarco
oficial y gratuito de los inmigrantes que no hayan renunciado expresamente a
los beneficios de esta ley, procurando que se haga con toda comodidad para las
personas y el orden conveniente para los equipajes.

Art. 33. El inspector de desembarco acompanarâ también a los inmigrantes
hasta que estén instalados en el Hotel de Inmigrantes (Actualmente se titula
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"Alojamiento de Immigrantes") y en posesiôn de sus respectivos equipajes,
cuidando de que, hasta ese momento, nadie les exija ni les pida retribuciôn o ré¬
compensa por los servicios que reeiban.

Artlculo 34. El que contravenga lo dispuesto en la ûltima parte del artîculo
anterior, serâ penado por el inspector de desembarco con una multa de cinco a
cincuenta pesos, segûn la gravedad del caso.

Art. 35. En caso de enfermedad grave de los inmigrantes, contraida durante
el viaje o su permanencia en el Hotel de Inmigrantes los gastos de alojamiento,
manutenciôn y asistencia médica en el establecimiento que corresponda, serân
siempre de cuenta del Estado, aun cuando haya vencido el plazo acordado.

OAPITULO VI

DE LA AGENCIA DE TRABAJO Y DE LA COLOCACION Y TRASLACION DE LOS INMIGRANTES

Artîculo 36. La Direcciôn de Inmigraciôn y Agricultura serâ agencia de
trabajo, a efecto de proveer a las necesidades de mano de obra de la industria
nacional, con los servicios de los inmigrantes que se acojan a esta ley.

Art. 37. Corresponde en consecuencia a la Direcciôn de Inmigraciôn y Agri¬
cultura :

1." Eegistrar los pedidos de artesanos, labradores o jornaleros que se le
hicieren.

2." Atender a esos pedidos, cuidando de colocar ventajosamente a los inmi¬
grantes que puedan satisfacerlos.

3.° Intervenir, si lo solicitaren los inmigrantes, en los contratos que celebren
y vigilar su observancia por parte de los patrones.

4.° Anotar en un Registre especial el numéro de colocaciones hechas, con
determinaciôn del dîa, clase de trabajo, condiciones del contrato y nom¬
bre de las personas que en él hayan intervenido.

Art. 38. La Direcciôn de Inmigraciôn y Agricultura, en ningûn caso cobrarâ
comisiôn o retribuciôn por los servicios que preste a patrones e inmigrantes.

Art. 39. Si para la colocaciôn del inmigrante recién llegado fuese menester
trasladarlo de Montevideo a otro punto de la Republica, la traslaciôn se harâ
por cuenta del Estado, anotândose esta circunstancia en el Registre respectivo.

A fin de organizar convenientemente este servicio, la Direcciôn de Inmigra¬ciôn y Agricultura celebrarâ con las empresas de transporte terrestre y fluvialcontratos cuyo término no exceda de dos anos, y que antes de ejecutarse y repu-tarse vâlidos, serân sometidos a la aprobaciôn del Poder Ejecutivo.
OAPITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES
Artîculo 40. El Poder Ejecutivo mandarâ traducir esta ley en francés, ita-

liano, inglés, alemân y aueco, y la barâ imprimir en espafiol y en esas otras len-
guas, de tal forma que cada ejemplar pueda colocarse en cuadro, en parajes vi¬sibles de los buques, de las estaciones de los ferrocarriles y de las agencias deinformaciôn y propaganda, cuidando de que estos impresos tengan la mayorcirculaeiôn dentro y fuera de la Repûbliea.

Art. 41. En el decreto reglamentario de esta ley, el Poder Ejecutivo fijarâla época en que debe empezar a régir lo dispuesto en los artîculos 9.°, 25, 28,29 y 30.
Art. 42. Desde la fecha de la promulgaciôn de esta ley, la Direcciôn de

Inmigraciôn y Agricultura y todo lo concerniente a estos ramos y a la coloniza-
ciôn, quedarâ bajo la superintendencia del Ministerio de Gobierno.

Art. 43. Luego de abiertas las sesiones ordinarias de la Asamblea General,el Poder Ejecutivo presentarâ todos los anos una Memoria especial sobre los re-
sultados obtenidos por la ejecuciôn de esta ley.
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Art. 44. Comuniquese. etc.
Sala de Sesiones de la Honorable Asamblea General, en Montevideo, a 10

de Junio de 1890.

Aqustin de Castro, Présidente. — Francisco Aguilar y Leal,
1er Secretario del Honorable Senado. — Santiago Maciel,
Seeretario de la Honorable Câmara de Représentantes.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, 18 de Junio de 1890.

Acusese recibo, dese nuevamente a la prensa e insértese en el R. N.
HERRERA Y OBES.

J. A. Capurro.

2," Ley permitiendo la entrada libre al paia a los sirianos
procedentes del Libano

Poder Legislative.
El Senado y la Câmara de Représentantes de la Repûblica Oriental del Uru¬

guay, reunidos en Asamblea General, etc., etc.,
decretan :

Articulo 1." Declârase que los sirianos procedentes de la regiôn del Libano
(Asia Menor)), no estân comprendidos en la prohibiciûn contenida en el ar¬
ticulo 27 de la Ley de Inmigraciôn de 1890.

Art. 2.° Comuniquese, etc.
Sala de Sesiones de la Honorable Câmara de Représentantes, en Montevideo,

a 19 de Junio de 1906.
Antonio MarLa RodrIouez.

(Présidente).

Samuel Blixen,
(Secretario).

Ministerio de Fomento.

Montevideo, 23 de Junio de 1906.

Cumplase, acûsese recibo, comuniquese a quienes corresponds, insértese en
el Registro National y publiquese.

BATLLE Y ORDONEZ.
J. A, Capurro.

ï ' Se destinan clen mil pesos para anticipos de pasajes, tras-
lado de inmigrantes y construction de un Hotel

LEY
Poder Legislative.

El Senado y la Câmara de Représentantes de la Repûblica Oriental del
Uruguay, reunidos en Asamblea General,

decretan :

Articulo 1." Autorizase al Poder Ejecutivo para promover la inmigracién
bajo forma de anticipos de pasajes con la garantis de personas radicadas en
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el pais, construcciôn de tm Hotel de Inmigrantes y traslaciôn de éstos desde «1
puerto de Montevideo a los Departamentos de destino. Destinase a estos fines,
de rentas générales hasta la cantidad de cien mil pesos, reintegrable con el reem-
bolso de los pasajes anticipados. Para asegurar la efectividad del reembolso de
los pasajes anticipados, podrâ el Poder Ejecutivo realizar las eombinaciones que
juzgue mâ3 eficaees con el Banco de la Republics y sus sueursales.

Art. 2.° El Poder Ejecutivo reglamentarâ la présente ley.
Art. 3.° Comuniquese, etc.

Sala de Sesiones de la Honorable Câmara de Senadorês en Montevideo a
7 de Julio de 1911.

Felioiano Vie p.a,
1 Présidente)

M. Magarinos Solsona,
11." ùecretario;

Mini8terio de Industrial

Montevideo, 12 de Julio de 1911.

Cûmplase, acusese recibo, publiquese, insértese en el Registro de Leyes de
este Ministerio y con su copia auténtica pase el original al Ministerio del Interior.

BATLLE Y ORDÔNEZ.
Eduardo Acevedo.

4.* Decreto reglamentario

Ministerio de Industrias.
Montevideo, 2 de Marzo de 1912.

El Présidente de la Repûblica, reglamentando la ley de 12 de Julio de 1911,
decreta :

Articulo 1.° Las persona3 que neeesiten obreros radieados en el extranjero,
se presentarân por escrito en papel comun a la Direcciûn del Alojamiento de
Inmigrantes, estableciendo en su petitorio:

A) Numéro y nacionalidad de los obreros;
B) Clase de trabajo a que 6e les destina;
C) Remuneraeiûn, jornal, sueldo o sociedad;
D) Condiciones y forma de pago;
Harû constar que se constituye fiador solidario por el importe de los pasajes

que el Estado anticipa a los inmigrantes o propondrû fiador, quien firmarâ tam-
bién el petitorio.

Art. 2." El Director del Alojamiento de Inmigrantes elevaré. al Ministerio
de Industrias la petieiôn acompanada de un informe con todos los datos que haya
obtenido relativos a los punto3 que se mencionan en este articulo, y responsabili-
dades moral y material del postulante.

Si la resoluciôn fuera favorable, el Director del Alojamiento se dirigirà al
Consulado respectivo formulando el pedido de inmigrantes, con indicaciôn de la
Compania de vapores en que deben ser embarcados.

Art. 3.° De los cien mil pesos que la ley destina al fomento inmigratorio,
serâ depositada en cuenta corriente en el Banco de la Repûblica, a la orden del
Ministerio de Industrias, para el servicio de anticipos de pasajes y gastos de
traslado de inmigrantes, la suma de diez mil pesos.
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Art. 4.° El Teembolso al Estado se efectuarâ por amortizacionea mensuales da
an veinto por ciento del total abonado, que coneignarâ el poticionario o fiador
en el Banco do la Bepublica dentro de los cinco dias siguientes de cada mes ven-
eido, acreditândose su importe en la cuenta corriente del Gobierno. La Direcciôn
del Alojamiento de Inmigrantes llevard un libro en el que anotarâ: fecha de la
resoluciôn, nombre y domicilio del petieionario y fiador, numéro de los inmi¬
grantes, fecha de îlegada, importe do los pasajes y fechas do las amortiza
ciones. (*)

El Director del Alojamiento do Immigrantes darâ cuenta monsualmente al
Ministerio de Industrias del movimiento de inmigrantes y do fondos.

Art. 5." La falta de cumplimiento on el pago puntual do las amortizacionea
darâ lugar a ejecuciôn, de aeuerdo con las disposiciones vigentes. (La ejecuciôn
serd seguida por el Director del Alojamiento de Inmigrantes).

Art. 6.° Comuniquese, publiquese e insérteso en el L. C.
BATLLE Y OBDôftEZ.

Eduardo Acevedo.

S.° Pasajes anticipados a les inmigrantes.—Nueva forma
de reembolsarlos

Ministerio de Industrias.

Montevideo, 22 do Fobroro de 1913.

En mérito do lo dispuesto por el articulo 12 de la ley de 18 do Junio de
1890 sobre fomento de la «nmigraciôn,

El Présidente de la Bopûblica,

decreta :

Articulo 1.° El reombolso do pasajes anticipados que reglamenta el articulo
4." del decreto de 2 de Marzo de 1912 se verificarâ en dos anos y medio a con-
tar desde la Ilegada del inmigrante, por cuotas semestralos de 20 % del total
abonado, que consignard el potieionario o fiador en la forma quo estableco el
ya inencionado articulo 4." del doereto de 2 de Marzo do 1912..

Art. 2." Comuniquese, publiquese e insôrteso en el L. C.
BATLLE Y OBDÔÎJEZ.

Eduardo Acevedo.

6.° Policia de inmigraciôn.—Cométese su vigilancia al
«Alojamiento de Inmigrantes»

Ministerio de Industrias.

Montoviedo, 11 do Oetubro de 1912.

Considerando que existe convenieneia en que los cometidos relativos a policia
do la inmigraciôn, que el decreto de 10 de Agoeto de 1900 asignô a la " Coman-
dancia de Marina", sean desempefiados por el "Alojamiento de Inmigrantes",

(*) Modificado. Véase decreto del 22 de Febrero de 1913)

6
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EI Présidente da la Republica,
decreta:

Articulo 1." Derôgaase loa articulos 2, 3, 4 y 5 del decreto do 10 de Agosto
cfe 1900.

« * «

Art. 2.o* Cométese al "Alojamiento do Inmigrantes" el ejoreicio do las
funciones de vigilancia de la inmigraciôn a que se refiere el articulo 2.® do
aquel decreto.

Art. 3." Tanto la Jefatura Polîtica de la Capital como la Comaudancia do
Marina y la Direeciôn de Aduanas prestarân el necesario concurao al "Aloja
miento de Inmigrantes" para el mejor cumplimiento de loa cometidoa que so le
deaignan por este decreto.

Art. 4." Comuniquese, publîquese e insértese en el L. C.
BATLLE Y OEDÔSEZ.

Eduakdo Acevedo.
José Serrato.

Juan Bernassa y Jerez.

7.® Se reglamenta aneramente la ley de fomento de
inmigraciôn

Ministerio do Industrias.
Ministerio del Interior.

Ministerio do Belaciones ExtorloreR.
Ministerio de Hacienda.

Ministerio de Guerra y Marina.
Montevideo 18 de Fobrero de 1915.

Considerando que el Decreto de 10 de Diciembre de 1894 (*), Teglamentario
de la ley de Inmigraciôn de 18 de Junio de 1890 se ha prestado en la prâctica
a abusos diversos por las Empresas de transportes marîtimos, difieultândose con
ello el cumplimiento estricto de las disposiciones légales vigentes: Que ese abuso
ha consistido principalmente en el dosconocimiento, a pretexto de silencio en el
decreto reglamentario de las sanciones que estableoen los articulos 9.°, 25, 28,
29 y 30 de la ley ;

El Présidente de la Bepublica,
decreta".

Articulo 1." Derôgase cl Decreto de 10 do Diciembre de 1894.
Art. 2.° Declâranse en vigencia los articulos 9.°, 25, 28, 29 y 30 de la ley de

18 de Junio de 1890, de acuerdo con lo dispuosto en el articulo 41 de la miama.
Art. 3.° Se consideran iumigrantes de rechazo:

A) Los enfermes afectados de lepra, tr&eoma y tuberculosis abierta.
Bj Los dementas en cualquier grado.
C) Los mendigos.
D) Los que por vicio orgfinico o defecto fisico sean inhâbiles para el

trabajo.
E) Los zingaros.
F) Los asiâticos y africanos que a juicio do las autoridades de Inmigra¬

ciôn sea conveniente su Techazo.

(*) Este decreto no se public», dada su derogaciôn por el présente.
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G) Los quo carozcan do pasaportos o documontos quo justifiquen no ha-
berae embarcado en contravention do la 107.

Estos comprobantos podrûn suplirso por el eortificado referido on
el articulo 9.° do la ley.

H) Los mayores de GO afios.
I) Los que ejerzan alguna profesiôn, arto o industria ambulante o con

instalaciones provisorias, quo a juicio do la Direcciôn do Inmigracidn
sea conveniente su rocliazo, ya por lo perjudicial quo su comercio puo-
da resultar para la poblacién, ya por la falta do higione.

Siempre que la Direcciôn de Inmigracidn tenga conocimiento de la oxiston-
cia de estos ambulantes en cualquier punto do la Bopûblica, deberû solicitar el
concurso de la Policîa del respectivo Departamonto, para obligarlos a abandonar
el pais, dentro de un término prudencial quo fijarâ la I>irecci6n de Inmigracidn.

Art. 4." Los sexagenarios serân aceptados:
A) Cuando vengan como jefes de familia y acompaûados do data, dobion-

do justificar ese carâctor con documentos cuya validez aprociarô la
Inspoceidn de Desembarco.

B) Cuando, no viniendo acompanados do su familia, so hubiero justifi-
cado antes del desembarco, que tienen en esta Bopûblica patientes que
se hacen cargo de su cuidado y manutencidn y quo tienon modios bas-
tantes para ello.

Art. 5.° Las mismas disposiciones que rigen para la admdsidn do soxagena-
rios, se aplicarân en los cases de llogada do inmigrantee ciogos.

Art. 6." El Inspector de Desembarco practicarû la visita do inmigracidn con-
juntamente con el Médico de Sanidad Maritima, correspondiendo a dsto la de-
terminaciôn, previo examen, de cuâles son los inmigrantee quo no pueden doeom-
barcar, en virtud de estar afectados de alguna do las enformedades determinadas
en el inciso A del articulo 3.° o por vicio orgânico o por defocto fitico.

Art. 7." El Inspector de Desembarco, cuando lo créa convenionte, solicitarû
de la Inspeceidn de Sanidad Maritima, la prosencia a bordo do un Médico do osa
reparticiôn, para la inspecciôn de inmigrantes procedontos do la Bopûblica Argen¬
tina o Paraguay.

Art. 8." Cuando el médico no pueda hacer un diagnôetico y por ol examen
practicado le parece que algûn inmigrante os sospochoso do estar afectado de
alguna de las enfermedades clasificadas de rechazo, podrû ol isujoto eospechoso
desembarcar condioionalmente, para ser recluido en algûn hospital hasta esta-
blecer el diagnôstico definitivo. En el acta que so lovante al efecto, se harâ cons-
tar, que en caso de resultar el inmigrante sospochoso, afectado de alguna de las
enfermedades clasificadas de rechazo, deberâ ser reeonducido al puerto de em-
barco en el primer vapor de la respectiva Compania que haga escala en este
Puerto. Dieha acta la firmarân el Médico do Sanidad, el Inspector de Desembar¬
co, el Ayudante de la Capitania, el Capitûn del buque y el représentante de la
Agencia.

Art. 9.° La autoridad de a bordo entregarâ al Inspector de Desembarco una
lista compléta de los pasajeros.

Art. 10. El Inspector de Desembarco examinarâ personalmente los individuos
sospechosos y siempre que resulten comprendidos en la clasificacién do rechazo,
prohibirâ el desembarco, imponiendo a la autoridad de a bordo la obligaciôn do
recondueirlos y una multa de cien pesos oro por cada uno de esos individuos.

Art. 11. En los casos de enfermedades de Techazo, eôlo podrû hacerso efectiva
la multa, por la declaraeiôn escrita del Médico de Sanidad que intervino en la
inspecciôn de que tal enfermedad era posible comprobarla por un examen médico
compétente, en el momento del embarco.

Art. 12. A la hora de partida del buque infractor, el Inspector do Desembar¬
co, practiearû una segunda visita para cerciorarse do la presencia del pasajero
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reehazado. Si date habiera desembarcado sin .autorizaeiân de la Direcciôn de In¬
migraciôn, se imponrlrâ una multa de cien pesos oro por cada uno de esos pa¬
sajeros.

Art. 13. Si el nûmero de inmigrantes fuese menor del que figura en la lista
de pasajeros, el Capitân del buque estâ obligado a justificar la causa de la falta.
Si la justificaciôn fuera insuficiente o fuese negada, se aplicarâ una multa de
cien pesos por eada persona desapareeida.

Art. 14. Por eada inmigrante que desembarque sin conocimiento del Inspec¬
tor de Desembarco, el Capitân del buque respectivo serâ penado con una multa
de cien pesos oro por cada uno de los inmigrantes desembarcados en esa forma,
sin perjuicio de la reconducciôn de I09 mismos.

Art. 15. Las multas reforidas en los articulos 9.°, 10, 11, 12 y 13, serân abo-
nadas por el Capitân del buque infractor en el acto de hecha la notification poi
oserito. En cosa de resistencia, la Direcciôn de Inmigraciôn solicitarâ, por nota,
de la Oapitania General de Puertos que se impida la salida de ese buque, hasta
tanto sea eumplida la pena impuesta.

Art. 16. Los que perturben el orden y régimen establecidos para la obser-
vaneia de las disposdciones générales de la ley y del présente Decreto, serân pe-
nados del modo siguiente: Si la infraeciôn procediese del Capitân o del personal
de tripulaciôn del buque visitado, la multa serâ de cincuenta a cien pesos oro,
segun la gravodad del ca<so. Si procediese de patrones o marineros de embarca-
ciones de rada, la multa serâ de treinta a cincuenta pesos oro, segûn la gravedad
de la falta. Si procediese de pasajeros u otros individuos particulares, la multa
serâ de veinte pesos oro. Cuando ise trata de aplieaciôn de la multa a capitanes
o tripulaciôn del buque, en caso de resistencia, se aplicarâ la disposition del ar-
ticulo anterior. Cuando se refiere a patrones o marineros de embareaciones de
rada, o individuos particulares, en casoB de resistencia sufrirân prisiôn équiva¬
lente .

Art. 17. Las autoridades de a bordo estân obligadas a permitir a los Inspec-
tores de Desembarco la inspecciôn total del buque, para el mejor desempeno de
sus funtiones.

Art. 18. En todos los easos de impositiôn de multas por la Direcciôn de
Inmigraciôn, la parte condonada, previo pago del importe de la multa, tendrâ
recurso ante el Poder Ejeeutivo, cuyo fallo harâ cosa juzgada. Fijase en cinco
dias, a contar desde la consignaciôn de la multa, el término para dedutir ese
recurso.

Art. 19. La Oomandaneia General de Marina y la Policîa, atenderân y eum-
plirân las ôrdenes de la Inspecciôn do Desembarco, relativas al desempeno de
sus funciones. La Inspecciôn del Resguardo prestarâ su concurso para facilitar
dentro de los medios posibles la pronta Tevisaciôn de los equipajes de inmi¬
grantes.

Art. 20. La Inspecciôn de Desembarco, anotarâ diariamente en un libro, el
parte de visita de cada buque, por iseparado, relaeionando lo oeurrido en ella.

Art. 21. Por el Ministerio de Eelaciones Exteriores, se impartirân a los
Cônsules acreditados en el exterior, las ôrdenes del caso, para que se abstengan
en absoluto de visar o autorizar cédulas, certificados, pasaportes u otros docu-
mentos anâlogos que les fueran presentados a ese efecto, por personas que de-
seen inmigrar al pais y so hallaren comprendidos en la clasificaciôn do inmigran¬
tes de Techazo.

Art. 22. Comupiqueso, publiquese e insôrtese en el L. C.
BATLLE Y OBDôfîEZ.

justino jlménez de akÉCHAGA.
Eeliciano Viera.
Baltasar Brtjm.

Pedro Cosio.
Juan Bernassa y Jerez
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